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Dmo. Sr. Secretano general de la Orgaplzaeión SindicaL

CONVENIO OOLEQ.rIVO SINDICAL DE LA EMPRESÁ
. BABREIROS DIESEL, S. A.

CAP!TUW PRIMERO

limo. sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical para
la Empresa «Barreiros Diesel, S. A.», y sus trabajadores. sus
crito el 10 de abril de 1970:

Resultando que por la Secretaria General de 1$ Or~a.niZaci6n
Síndical se elevó, en 6 de mayo de 1970. a esta Dirección Gene~

ral de Tlta.ba,Jo el texto del refendo Oonvenio,hae1.énd'OSe cons
tar de modo expreso que las norrollA del Convetl1o no tendrán
repercusión en los precios; -

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio, de ooniormiQad. con 10 pre
visto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abrlIde·l968 y en el
articulo 19 del Reglamento de'22 de julio de 1968.

Considerando que se han' cumplido en la tramü;aoión del
Convenio los preceptos legales y reglamentarios a.pUcables. no
dándose ninguna de las causas de iDefica.cta a que alUde el, ar
tículo .20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Conve
nios Colectivos .Sindicales, y siendo oonfol'lIles las condiciones
económicas pactadas a lo prevenido en el Decreto·ley 2211969,
de 9 de diciembre, y previo informe de la Subcomisión de Sala,..
rios: y la conformidad de la Comisión Delegad'9. del Gobierno
para Asuntos Económicos,

Esta Dirección General resuelve;

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindiea.1 para la
Empresa «13arre1ros Diesel, S. A.».

Segundo.-DlSponer su publicación en el «Boletín. Ofteial del
Estado», con arreglo a lo preoeptu&do en el artiCUlo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958-

Teroero.-Significar que contra. la presente Resolución no
cabe recurso algUno en la via administrativa, s~ el articu·
10 23. del citado Reglamento y Orden de 9 de novfembre de 1962.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eft!ctos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 13 de julio de 19'1O.-El Director general. Vicente

Toro Ortí.

Disposiciones genenJes

Articulo 1.0 AMBITO TERRITOIUAL.-Las norm.as contenidas en
el presente Convenio Colectivo serán aplicabl~ en todos los
centros de trabajo que «Barreiros Diesel. S. A.», tiene en la
actualidad o establezca en 10 sucesivo dentro del territorio espa.
ñol y cuyas actIvidades estén comprendidas. en el Reglamento
Nacional de Trabajo en la Industria Sidef'ometah\rgica.

Art. 2.° AMBIro PERSONAL.-El Convenio af~ta a todos los
productores de la plantilla. de la Empresa <too -est.én preeta.ndo
servicio en el momento de la entrada en vigor del mismo o se
contraten durante su vigencia.

Quedan . expresamente excluidas las personas que desempe-
ñen en la Empresa las funciones de alta Dirección. alto Gobier·
no o alto Consejo.

Art. 3.° AMBITO TEMPORAL.-Este Convenio entrá en vigor
e. partir del día primero del mes siguiente al de. SU arwobadóIi,
y cesará su vigene1a el día 31 de d1clem-bre del9'r1,

No obstante lo anteribr, la8 mejoras saIa.ri!lleS estaI)leeidju! f/Il
este Convenio se aplicarán, con carácter retroactivo. -desde el día
1 de enero de 19'70.

Art. 4.... PRÓRROGA.-El presente Convenio será prorrOgado
por ,la tácita de afio en año, si con tres meses de antelación a
su venolmiento inicial o a la de cualquier-a. de SUs prórrogas•. no
se- hubiera denunciado por alguna de las Partes contratantes.
en la forma prevista en el a}:lfLrtado 4.(> del artfeulb vt del Re-
gla.mento para la aplicación de la Ley de Convenios Colectivos
de 22 de julio de 1958.

Art. 5.° COMISIÓN MIxTA DE VIG'It.A-NCIA.-L E:n cumpllm1en
to a lo dispuesto e1;)i;el apartado 2.p del a.rtículo 5.° de la Orden
ministerial de 22 difjulio de 19l58, en un plazo de diez días de
la aprobación del Convenio, se c:reará una Oomisión Superv1spra
para la vigilancia y cumplimiento de lo convenido, formada por
cuatro representantes des1€J!]ados por la Empresa y. cuatro prQ..
ductores designa,d08 por los Jurados de Empresa.

Los cuatro Vocales de la -Comisión 'Mixta now.bl'ados por los
Jurados de Empresa. serán uno de cada categmia laboral Te
doo los Vocales, tanto los pombrados por la -mtnpresa como los
del Jurado, serán elegidos. si fuera pQS1ble, entre las personas
que integran la Comisión Del1beradora de este Convenio.

La sustiLuc.ión. de cualesquiera de los VocaleB de la. Com1s1óD
Mixta será acordada por la Em;presa. o el Jurado, según proce
da en cada caso.

2. El cometido d€ la Comisión MiXta eons1Btirá en lnformar
y asesorar a la Direeción y al Jurado sobre· la lnterpretacl:ón
de las cláusulas del Convento y acerca de las 1nc1dencias que
pudieran producirse con objeto de que tengan.los elementos
de jUicio precisos para la más acertada solución-

S. La Comisión Mixta celebrará reuniones cuando 1M cues
tiones pendientes 10 exigieran. Serán citados sus componentes
con una anticipación mínima. decinoo dtas. debiendo ~ta.r
por -escrito. antes del indicado plazo, lB$' propuestas de los a8un
tos a tratar. En la reunión al efecto oónvocada serán discutidas
las propuestas formuladas. El aeta de la. reunión. con lQ6 votos
particulares que en cada caso proceda, se hará llegar a loe JurBr
dos de Empresa y a la Dit-eoofón. la· qUe resolverá 10 procedente
en el plazo de un mes.

4. La Empresa convocará concursos que permitan clas1fteat
al personal, que reúna las condiciones requer1daS, para cubrir
por ascenso las plazas que -quedan Vacantes y las que en el mo
mento de la convocatoria deben ser cubiertas por hallarse en tal
situación.

En los aVIsob que al efecto se publiquen, se bará. m.enc1ón
expresa de las categorías. de las vacantes y de su número. Para
cada concurso existirá un programa confecciOnado por la Empre
sa, oido el Jurado:; bajo el cual podrán prepararse los product&
res, bien asistiendo a. los curSOs de la Empresa, si los hubiere,
bien por preparación libre.

5. Podrán presentarse a .los concursos para cubrir plazas 108
técnicos a-dmimstra.tivosv obreros de las d1st1ntas catego11as. los
productores que tengan ~ una antigüedad rnfnima· de doce me
ses en la categona inmediata inferior- earrespondiente a los
PUestOB a cubrir.

6. En el caso de que por el proeedimiento de concursos no se .
hubieran cubierto las vacantes. se convocarán pruebe.s Ubre8,
a las qUe podran concurrir el personaJ que lo· solictte. sin di&
Unción de categoría, especialidad o grupo profesional.

7. Las YEL-cantes que se produzcan por bajas o por ereaclón
de nuevos puestos se cubrirán en un 75 por 100 por conCl.U'SO-
oposición, de aeuerdo con el contenido de los párra.fos ante
riores Y un 25 por 100 por libré designación de la Empresa. ele
gidos en forma razonada entre el personal' de- la misma. No
quedan consideradas dentro de estas últimas las vacantes que la
Empresa deba cubrir por propia. desf¡;maci6n como consecuencia
de que ningún candidato haYa sido declarado apto.

Se exceptúa de esta norma genera1los ascensos a Jefes de 2.&
y 1.110 Administrativo y de organización; los ascensos dentro de
las categorías que impliquen mando directo sobre personal. así
como los ascensos del personal incluido en el apartado a) del
articulo 32 de la vigente Reglamentación Nacional en la tndU&
tria Sider-ometalúrgica y Jefes de. servicio oBuper1ores. que se
rán todos ellos de libre designación de la Empresa.

Se exceptúa también la norma de eoncurso-oposic16n el paso
de Peón a Especialista. dentro del grupo obrero.

S. La comptlsiclón de los Tribunales que caUfie-ará los con~
cursos será la siguiente: .

Un Presidente y dos Vocales designados por la Empresa.
Dos Vocales des1gnados por el Jurado d.e Empres&, que no

será necesario que pertenezcan a.l mismo.
'9. El concmso será calificaQ.o de a.cuerdo con el siguiente

baremo: .
al Antigtiedad:

En la. Empresa, un punto pOr año.
En el grupo profesional, un punto por afio.
En la eategoria inmediata inferior, dos pUntos por afio.
b) El e~men y pruebas profesionales se valora.rán hasta

100 puntos.
e) Por méritoo laborales se consideran basta 10 pUDtos. La

caJificaclón de los- méritos será hecha por el Tribunal a partir
del informe del Jefe correspondiente.

d) Por desempeño en funciones análogas o idéntiCaS-, basta
10 puntos. AS;imiSino, lo valorará el TrlbUnal e. partir del sn~
forme del Jefe de 'Departamento.

El Tribunal podrá fijar una puntlUaeión minlma eoo carácter
el1minatoriopara. las pruebas- profesionales.

10. Para participar en· estos concur-sos será preciso cp.te los
interesados 10 solioiten· por· escrito a través. de los Jefes su~ ,
peJ:1ores inmediatos, enViando d1reC-tamente copia de'dicha soli.
cítud al Departamento de Personal. para el debido control

Aquellos productores que hayan superado 108 respectivos con
cursos, por el orden pref€1"ente a. la ealiflcaclón 'obtenida, tendrán
derecho a ocuparlas vacantes objeto del concurso. aunque sea
necesariosustltuil'los en su puesto de origen. La neces1dad de
esta s\1stitU-clón, qUe se pondrá' de manifiesto por el Departa
mento donde esté encuadrado el promoc1onado, no será obstáeUlo
para la inmediata incorporación del interesado a su nuevo des
tino.

Art. 6." REVISIÓN DEL CONVENIo.,-La representación 8o((1a1
podrá solicitar la. revisión de este ConvenIo sJ por dtsposlcl.ón
lGga-l de cualquier.clase que sea se establederan mejoras que
globalmente consideradas superasen· las .condiciones mlnimas es
tablecidas por «Barreiros Diesel. G. 4.». en· este Convenio. La
representación económica podrá solicitar la revtsiOn del pI'&'
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sente Convt.'nio cuande por ea\1SR de fuel'::'a mayor no imputa
ble a, la Emp:esa, sea prec1so disminuir la producdón anual
máE del 25 por 100 ,del volumen económico, o euando se pro
duzcan varüwi[)nes o modHJcadones Eustanclalel' en las facto·
das o en JOS productos que se fabrican o se· proouyea; una
recesión e I la economía de la Empresa apreciada nor la auto
ridad compet.ente

Art. 7.' RELACIÓN CON EL REGLA..l\1E!HO DE RÉGIMEN INTERIOR.
Las materias que .siendo tratadás en el R.eglamentO (fe Régimen
lnteriQr- hayan SIdo objeto áe :oncierto en esté Convenio se
regularizarán por éste, .mientras qUE' la$ que no habiendo .. sido
recogidas expresamente en el presente Cqnvenlo "on objeto del
RellIamento de Régimen Interior de la F,mpresa <jO> regularán
por las norma" contnlÍdas en este \ltimo

El Reglamento de Régimen Interior Sf!rá revisado, PilfR adap·
tarta a ef1te Convenio en el plazo mfisirrlO dE' f;els meses.

CAPITULO Il

CaraetE"r dEo,] Convenio

Art. 8.° UNIDJI,D.-Ambas r-epresentacíones convienen que las
condiciones pactadas forman un Todo Orgánico Ilidivisiblc:\ Como
consecuencia del carácter de unidad de este Convenio. ambas
representaciones acuerdan considerarlo como nulo y .. sin efi.·
cacH't alguna en el caso de que las autoridades competentes, en
uso de sus facultades reglament8.rias, no 10 aprobasen en su
totalidad y actual redacciún, salvo para adaptarlo a normas de
rango superior.

Art. 9.° GARANTÍA. PERSONAL•..,....-En el caso de que existiera
algún empleado o grupo de empleados que tuvie~l,\n reconocidas
condiciones especiales que, examinadas en su conjunto fueran
más beneficiosas que las establecidas en este Convenio para los
productores de la misma categoría prOfesional, serán respetada,s
dIchas condiciones, manteniéndose con carácter estrictamente
personal y solamente para los productores a quiel').,es afecten
mientras no sean absorbidas o superadas por la aplicación de
futuras normas laborales.

Art. 10. COMPENSACIóN.--LIlS condIciones e(,'Onómicas .pacta.·
aas con anterioridad a la fecha inicial de vigencia de esle
Convenio serán respetadas en cüanto a cifra global. mante
niéndose la condición más beneficiosa, que será compensada
de conformidad con la. nueva estructuración de sueldos y ::;3."
larios establecidas en el presente Coilvenio.

Art. 11. ABSORCIóN.-Habidacuertta de la:. naturaleza de este
Convenio las disposiciones legales futuras que puedan implicar
variación económjra en todos o algunos de 100 conceptos. re
trilfutivos pactados únicam~nte tendrán efícacta prácticasi,glo
balinente consiáeradas. supetasen el nivel total del Convenio;
en caso contrario se considerarán absorbidas por las me.Joras
e!'itablecidrts en el mismo.

CAPITULO III

Clas·jfi{"at~iÚII d.·1 personaJ

Art. 12. CLASIFICÁCIÓN DEL PERSONAL.--El personal encuadra·
do en la plantilla de «Barreiros Diesel, S. A.n, SE'-l'án clasificado
profesionalmente con arreglo a lo establecido en el anexo T de
este Convenio.

CAPITULO IV

OrganiZación del 1,raJ)a.jo

Art. 13. NORMAS GENERALES SOBRE LA ORGANIZA:C1ÓN DEL TRABA.·
.Jo.-De conformidad con el articulo quinto de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Industrias Siderometalúrg!cas
y a tenor de lo regulado en el arth;ulo quinto de nuestro Re
glamento de Régimen Interior, la facultad y la tesponsabiltdad
de la organización práctica del trabajo corresponden a la Di
rección de la Empresa.

Por consiguiente.' ésta podrá establecer cuantos sistemas. de
organizadón, racionalización. automatización, mecanización y
modernización considere oportunos, ~. como· cualquier restruc~
turación en los Talleres, Plantas, Secciones o Departamentos
de la, Empresa

Por tanto. también es potestativa para la Empresa la va
riaéión de puestos de trabajo. mOdificación de turnos y revisión
de tiempos por implantación de nuevos métodos de trabajo,
siempre qUe se realicen .de conformidad con las diSpOsiciones
legales vigentes en la materia y no produzcan merma alguna
en la situación económica de los productores. diflculterí su
profesionalidad ni exijan un esfuerzo fi51o:o superior ai normal.

Art. 14. VALORACIÓN DE PUESTOS.-Loo puestosa,que sean des
tinados los productores afectados por este Convenio ser~n de
finidos de acuerdo con las titularidades de clasificación profe
sional que han sido definidas en el articulo J2~

A. efectos legales y de coUiación se. erlcajaxAn todas las
titularidades que en función del puesto posean .los .productores.
dentro de la clasificación profesional que determi,na la vigente
Reglamentación Siderometalúrgica, de tal forma que paraaque
Has cuya tttularidad no exista en esta última se adoptarAn los

[,uestos as>niiad0s tal y corno ~e describen el"!'. el arti~lo: 12:ra
citado, por ie que Be procedera 1l la valoraClon o c1~s1~lc.acion
cie todos jo,:, puestos de la Empresa. a los que se atr'lbUlra una
de laB dasifkaciOlws profesionales establecidas en este Con
venio.

Este trabajo de clasificación de puestos será realizado por
la Comisic.n, que con este- fin existe en la Empresa. la cua}
tras anallz:u v emitir sU: opinión sobre cada puesto. debera
obtener '1:: :tpxobaci6n de su valoración df'i Director de la Plan
ta o Departamento aJ que pertenece el puesto. y 1m ca;;o de
desacuerdu ¿e ~()meíe"á a IR dedsión final de la Direccion de
Administrfl['lón

Aquellos 1)1H;'stos eu}'a clasificadón figura en el articulo 12
y no t,enpU1 un,! definiclón adecuada. en el capitulo II~ .de la
vigente P-egJ:;,ment.adón serán objeto de una descrípclOn de
funciones v eOllsiguiente encuadrD miento .·1" categoría.

ArL 1S. Ascn¡Sü$.-l. El sistema de ascenSos que .se esta
blece en el presente Convenio está b<"tSudo en ei principio fun·
dR.mental ele la aptitud y capacidad del productor para el des·
pmpeño df' las funciones propias de cada catp...goria. profesional.

2. Para mayor garantiá de que el ascendido a, una cate
~OTia profesional superior desempeñara las funciones encomen
dadas con la máxima eficacja, se establece un plazo de prueba
en la mH~';a categoria que será de dos meses para todo ei
persona.l EYCepto para el personal de mando. el titulado y el
"lile ocu.op puesto de Se~tetarla. curo plaJ;o será de seis meses.

3. E11 el supuesto dr que el trabajador no supere el periodo
de pruchH señalado en el número anterior. quedará con su
anterior ('ategorl:l y remunernclón. voiviendo a su antiguo pues
Lr de trabajo

El puest'o de trabaJo vacante por promoción de su titular
nc 8f"rá cubíerlo en forma definitiva hasta el momento en que
t::f consolide. el ::t,scenso de dicho productor

Cuando. f:st:e puesto· de trabajo 1l1lbiesf' sido ocupadó int.e
rinamente por atto productor y se hubiera de cubrir por con
curso. Sf' considerará en caso de enipate en el concurso que
tendrá preferencia para este puesto el productor que haya
"enido ocupándolo lnterlnamf"nte

Art. 16. EXcFDFNcrAs.·---Las excedencias qUe sean solicitadas
JO productores con más de cuatro años de antigüedad se
;~onc,eílerún de conformidad {,'On Ja.s, restantes normas esta
blec1das en los articulos 75; 76. 77 Y 78 del Reglamento de
:U'gimen Interior, quedando exenta la Empresa de la obligación
F guardar re~,erva del puesto de trabajo que ocupase el exce-
dente ..

TrlDto para la petición de excedencia como pata la de rein
COI'púra,ciún al servicio activo. deberán presentarse éstas en el
Departamento tif' Admlnistración de Personal.con más de un
mes de antelación a la fecha de InicIación o finalización soli
citadas () con.:;edidas respectivamente

Si al "ohcJta r el reingreso tu] productor en situación de
excedencia Imbie;:¡e vacantes d~ la misma califlcación y cate~
¡?,oría qll'~ lenía el excedente cuando le rué concedida dIcha
~it\lBdón S(" 1-:, df'~tinará ,t uno de esos puesto',' dp la misma
cl:1sífj'~R/'l(¡n prot'esionaL

CUfHI'!(' l~{} lnli hubiese se le podrá asignar, de modo Provi-
sional ~' '~~'¡'I,'j,W" hasta que surja una vacante, un puesto
'ie ealíj'j·:)"j·,;> L'ft>rí.()'>'

flJn '·W')Y'ifT di' e!;tos casos el productor reintegrado no
podrá ¡)('i'c'iJ,jy l~na l'ntnuneradón inferior al mínimo de su ca~

Ilficaei""r' prnff'sional. según }g,g últimas tarifas salaTialesapro..
hadas en la 1':mpr(>;;(l" ni InferIor a su remuneración anterior
it la pxcedf'lJf'ls,.

CAPITULO V

.Jornada .\' hora¡·io laboral

Art. 17 JORNADA LABORAI..---·El número total de horas reales
de trabajo por afio será de dos mil' ciento catorce (2.114), dis
tribuidas entre doscientos sesenta y seis días (266) en el afio
1970 y doscientos sesenta y cinco días (265) en el año 1971, con
arreglo a los calendarioE> que ,se incorporan a este Convenio
~omo anexos II y III del mismo.

CAPITUI,Q VI

Si~temas y formas de dei.erminaeión de la,.<.; retribuciones laborl\les

Art. 18. UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN SALARIAL.-Ei sistema 'de
retribuciones que se pacta en este Convenio tiene el carácter
de tmiforme dentro del ámbito territorial definido en el ar-.
tícu10 primero. ,,¡J

En consecuencia. se establecen para todo 'el personal de la
misma clasificaclon profesional idént,icos mínimoS de percep
CIOnes sin tener en cuenta la situacion del Centro. de trabajo
en que presten sus servicios.

Art 19. ENtr~RACIÓN DE LAS DrsTlN'rAs RETRIBUC!ONES.~To

GaS los· conceptos retributivos a percibir por el personal de «Ba
Heiros Dieset S. A.», deberán epcuadrarsc· en alguno de los
apartados y epígrafes que se definen a continuación:
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l. Retribuciones ordinarias.
1. Retribución base (salario o sueldo) del convenio.
2. Plus de antigüedad.
3. Plus dominical y de fiestas no recuperables.
4. Vacaciones y permisos retribuidos.
5. Pagas extraordinarias.

n. Retribuciones especiales.
l. Incentivos o primas a la producción.
2. Plus de horas extraordinarias.
3. Plus de trabajos nocturnos.
4. Plus de trabajos penosos, tóxicos Q peligrosos.

Art. 20. DEFINICIÓN DE LAS DISTINTAS RETRIBUCIONES ORDINA-
RIAS: .

A) Retribución base.-Esta retribuc1ón será establecida en
la tabla de retribuciones brutas fijadas en este .COnvenio y que
figuran en el anexo IV del mismo; estaré 1ntegrada por los
conceptos siguientes:

Salario o sueldo inicial o base reglamentario.
Plus de Convenio.
B) Plus de antigüedad.-Los conceptos y condiciones gene

rales qUe se refieren a fecha inlctal" tiempo comPUtable, ndm~
ro y fecha de devengo de estos pluses se atendrán: a 'lo ',<fig..
puesto en 1m: articulas 56 al 60 del Reglamento de RégüIlen
Interíor, ,

C) Plus dominical y de fiestas no recuPeTabl.es-.-Los domin.
gos y fiestas no recuPerables a que se refiere la Ley de Descan·
so Dominical del 13 de julio de 1940. se abonarán. por la retri
bución base. más antigüedad.

D) Vacaciones y permisos retributdos.-Para la determina
ción de la retribución de vacaciones se mUltiplicará el número
de dias de las mismas, fijado en el artículo 17 de este conVerllo.
por la cifra que resulte de sumar 10 que el productor, percibe
cada dia por loOS siguientes conceptos:

1. Retribución base.
2. Plus de antigüedad.
3. Para el personal que trabaje con incentivos a la produ~

ción se agregará, además, la cifra promedio de la prima obte
nida en los tres meses sucesivos, realmente trabajados, inmediar
tamente anteriores a las, vacaciones oficiales.

4. Para e~ personal que no trabaja con incentivos a la pro-
ducei6n se agregará en sustitución del incentivo la cantidad fi
Jada por carencia de incentivo.

Para los casos especiales de permisos o vacaciones extras re
tribuidas se aplicará la cifra que .resulte del último cómputo
para las vacaciones oficiales, sm que se tenga en cuenta la
fecha de disfrute de estos permisos individuaJes.

:ID) Pagas extraordinarias.-A todo productor·. de eBarretros
Diesel, S. A.», que le corresponda percibir las· pa.gas ,eXtraordi
narias de 18 de Julio y de Navidad, legalmente estaplecldas.
éstas le serán abonadas de acUerdo con el cuadro de. pagas
extras que figura en este Convenio.

El devengo de estas gratificaciones será calculado en pro..
porción al tiempo efectivamente trabajado. computándo8é como
tal el correspondiente a enferm€dad Justificada,serv1clo m.1l1tar,
accidente de trabajo y permisos retribuidos.

Art. 21. DEFINICIÓN DE LAS DISTINTAS RE1'RIJWCIONES ESpE
CIALES :

A) Incentivos o prima a la prod-ueción.-Los s1stemas de
incentivo, prima individual o colectiva que la· Empresa tenga
estahlecidos o pretenda instalar en el futuro se atendrán 9. 10
que a continuación se expone:

a) Para el cálculo de la retribución tota.l en -tod<l8 Joscen
tras de trabajo de la Empresa en los qUe exista el sistema de
prima colectiva con calificación individual, $e incorporará & la
retribución base definida en el artículo 20 para.. la. categorla .
profesional, el 25 por 100 de dicha retribuCión base•. CU8J1do
el coeficiente de actuación sea igual a 1, conforme se deterttJ,1na
en el artículo 23.

Si por causas no imputables al trabajador se PI'odujeran
paros o trabajos fuera de control, se abonarán con el coeftC1en~

te 1, salvo en aquellos casos en los que el traba{adortuviera
un rendim'iento inferior al mínimo -exigible, en los que se
aplicará el coeficiente m€dio del último perlado controlado.

b) Para el establecimiento de cualqUier modUlcaei6n será
preciso que la Comisión Mixta de Vigilancia publique,OOil toda
claridad, las normas de detalle de cada Planta. ó DepartaJ:nento.

B) Plus de horas extraordinarias.-Todo J)er.sona1 dec»aw
rreiros Diesel, S. A.», inc1uído en este Convenio percibirá las
horas extras que trabaje de acuerdo con el importe sefialado para
las mismas en el anexo VI de este Convenio; para- flja:res.te
importe se atenderá al momento de prestación del trabajo ,Y a
la cl8S1ftcaciÓll profesional del productor, siendo, por tanto, -In
dependiente de la retribución individual de cada trabajador.

C) Plus de trabajos noCtuT1W8.-El personal que trabaje el
turno de las veintitrés horas a las siete horss:percibtraun
20 por 100 de su salario o sueldo inicial o ba8e-reglatnent:arla en
concepto de plus de nocturnidad. como complemento de SU ea
lario.

DI Plus de trabaj08 pen08OS, tó<ric08 o pollgT.......-Todos 108
trabo.Jador.. que <J<;upen puestos de trabajp conoeptuados con
arreglo a lB' normativa y1genteeomo petlOS06, tóX1Coe o ·peligro
sos percibIrán un 20 por 10000 BU eal8tIo o sueldo Inlcla.l o b....
reglamentarJa. en concepto de plus de tnhajos-~ tóXicos o
pelígr""",,-

Este plus será acumulable. en su caso, aJ. plus de noctur
nidad.

Art. 22. ESTABLECIMIEN'IO DE TIEMPOS:

1. Unidad. de trabajo.-Es el volumen de trabajo efectuado
por un operario, ·8 una actividad o rttmo normal (lOO) dUl'B.llte
una hora, incluído el coeficiente de' reouperación y los demás 8U-

o plementos autorlza,dos. Su denominación es: HACHE, y su re
presentación, «R•.

2. Actividad mínima exigible (100).-$& la desarrollada por
un individuo normalmente constituido. conooedQr de su otlcio,
que lo efectúa en unas condiciones normales, .sin 'gran fatiga
fisica ni mental, con un esfUerzo normal y sin detrimento de
SU integridad

Se pUede equiparar a la Veloo1&d o ritmo de movimiento que
se desarrolla pOr un Individuo de constitución normal que. an
dando sobre UD. suelo horizontal,· nanO. recorre. B1D. carga y con
una temperatura· de 100-1So centígrados, 4.5 kilómetros/hora.
aproximadatnente:.

En la esealatBarreiros Diesel, S. A.», este. actividad normal
se la representa por 100. que es la. actividadm1n1ma exigible de..
f1n1dapor el Convenio de la rndustria S1derometalúrgiea de la
provincia deM"adrld, de techa 1 de enero· de 1966.

3. Activúlad correcta o media 1112.5).-se _de equiparar
a la desarrollada por un individuo de constitución normal que,
andando sobre un suelo horizontal llano. recorre, s1n carga y
con temperatura de lOO-ISo centígrados. cinco kll6metros/hora.
aproXimadamente.

4. Actividad óptima i 134)....,..,J~~s la qUe puede desarrollar un
individuo normalmente constituido, muY especializado en su
trabajo, que lo realiza con un óptimo de efectividad y esfuerzo.

Se puede equipa.ra;ra la desarrollada portm individuo de
constitución normaft que. andando sobre suelo horiZontal llano,
recorre, sin carga y a la. temperatura de 100-180 centígrados. seis
k.ilómetros/hora, aproximadamente.

5. Tiempo «standard» (o «H» «standard.» de una operactón).
Es lUla valoración realizaAa por persona.l especialiZado en Inge
nierla Industrial, aplicando un sistema de med1e1ón autoriZado.
de las «H» de mano de obra neceMrlas para ejecutar con el
mejor método posible y los medios. actuales las operac1ones eSpe
cificadas en documentos previBtos para ello, para la fabrlcaclón
o montaje de un producto. El tiempo «standárd,. incluye los su
plementos autorizados-'

6. CcmtenUlo del tiempo tlstanoord-».---iEl tiempo «standard))
consta de dos partes:

L Tiempo base:
a) Elementos dehcos, (que aparecen en toow los clclos de la

operación) .
b) Elementos acíclicos (que aparecen cada c1er~o númeIo de

clelos. como cambios normales de herramientas, reglajes, ins..
peccíones dentro de la opera.c1ón).

2. Suplementos autorizados:
a) Fatiga.
b) Equilibrado de puestos (para trabajos en cadena o espe-

ras obligadas por proeeso).
c) Necesidadespersonales.
d)Otros (expresamente autorizados para casos concretos).
7. Criterio para loo suplementos de jati!la.-se considerará

un suplemento de fatiga a los elementos manuales de una ope
ración ponderando la intensidad del esfuerzo tiplCO y la postu
ra tipica del operario.

El tiempO inactivo del operaría en este ciclo de trabajo será
considerado como tiempo de recuperación de la fatiga El su
plemento que se .concederá- al tiempo base por este COJlUpto
será la diferencia, cuando resulte Positiva. entre ~ suplemento
calculado "Ji el tiempo inactivo del. oPerarlo dentro del ciclo.

8. Supl~ento de necesfdades .personales.-Se aplicaré. stem~
pre, sobre el vf:i.1or final del ciclo de trabaJo,un 5 por 100 por
este concepto.. .

9. eH» atribufda8 de una operactón.-A efect02} de la clasi
ficación individUal del rendimiento. cuando UIÍa operación conw

tiene elementos de máquilia en 108 que el Operarlo no puede
intervenir. o tiempos muertos obligados por proceso (:¡ue no pue
dan ser saturadOS, un suplemento es caJ.eUlado proporcionalmen
te a. los que representim dichos.elementos en el tiempo total del
ciclo, afiadido el tiempo «standard». recibiendo este nuevo valor
el nombre de alb atribUidasB la operaciÓll. .

10. ProducCión hora «stahdlird».-'Es la cantidad de piezas
por hora .de trabajo que deben producirse' aplicandO el tiempo
cstandard» por plezas.

se halla dividiendo la unidad entre las «:H» «standard» de
la o~raci6n.

11. AcUvUtad ({standard».-Es 1a relación expresada en por
centaje·de la prOducCión realizada., medida en «H» «standard», y
las horas hombl"é efectivas de trabajo gastadas.

Mide el rendimiento real logrado.
12. Activúlad atribuida.-4Els la relacióne~ en por

centaje de la produccIón realIZada. medIda en ~. atribuidas. y
las horas hombre efectivas de ta'ab8Jo gastada•.
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Sirve, a -efectos <le la califtcaelón :Individual del' rendimiento,
para comparar éstoe después de compensar 1M dpet1lt1Ghé! eOh
actIvidad óptima limitada por la ntáf¡illntl o el ~o.

13. Eatablectmiento de tiemp d'ItndUr».,--I8d~ón
de un tiempo «:startdEitdiJ teqU1ttte:

1.° Definición de unas .condIciones «standard».
2,0 Oetetmiillii:Hóh de uh método ltstlilitlardJ>.
3.0 Operario adiestrado.
4.° Aplicación de un .sistema de medición tai como: O1'Ono

metraj.e. muestreo de trabajo, tiempos predetenntnad.oB o tablas
de tiempos nortnal1za.dos.

5.' . CálCUlo dol UerrtPó .standard•. ftpllctlndo Id!! !i\lpleltlentos
tlt1tdtlZlldb~

6.· tomunlcltClóiL lt ttáVél< dM maMo del ttl1l1lt. en 11 dllCti"
mentación adecuada al operario.

Art. 23. RE1ibIMIENTOS i!: t1\tcat'fTIVoB:
1. Renttimfento mbiUho eXiI1fb~e'''''.~n:1l él ,que. óttt'téSPOtidé i1

trabajo realizado a la octlVid!td llllrllnia exllJlble !lílt!fe.. •
1'10 en un período determinado de tiempo, inel~_d()-el@Od ente
de fa tigo v necesidad.. perstnt~lé!l. lilstl! trtl~lj" ... ~X1l . me-
dido en db. .'

2. Periodo de rnlttpt"ctó".~Elh njri!l\lll ,,~, 1;&11'llIad ¡;jtj.
glble en nUevos tmbajbs ••t1 l11ferlot ftl 80 !lílt 1 dí! JI!. át!il.
:~d~~~~~t~~'áex:J~O:U;;~fi~<1l~,', ,Mi6h.t1Utt

.' i
3. J¡'Mihtlento corrccto.-Il:s el qUe libn'tin·Me al ttalía.íiO.

realizado a la. actlvJd!td dortl!~ttl éOf úli Illl a en úII pl!I'I!Illó
determinado d. U.mpo. ¡n~lilldo el l!t>ellcl<!lí· l! fe.tlgd. :l' llIél>ll'
sidatl~perFbrta]es. , ,', ' " " , ,,'

reaIT..:;~<!:~n~~~f~ld~~!lÓ;'Í¡Il~~~lJU~I~~:~~J:
tl!rllllt1ado de tiempo. incluido el coellclelite de tlltltil Y lí..l!@l·
dades pel'sO'nales.

5. l/endl",lento U la ptódUéCi61t.~Pal'o el cálCUlo d~ prlma
se empleará la f6rttlUJa g~nertlt:

(1) = V.f>. x C.l'. x c. P. r. x C. C.)
siendo:

P = Importe individual de la Pi1i11a.
V. P. = Valor del ptlnto.
C. P. = CoeficieIite del ptiemd.

C. P.r.=- Coeficiente de pr~senclá,
c. e, = CoefleJent.e de calint!áCi5n.

Distinguiremos para. el cálculo 106 sigUIentes casos:
1.' C. C. pata 01 ""'0 de 111 M. O. Do. tl cól1trbl IridlwtUal

o por equipos:

Tendrá la siguiente fórmula de cálculo:

C. C. - H control x K + (H no control + Htll'1is pl!h» x '1

Horas de trabajo
siendo:

K = O para activídádes «standlttd» inferim:es _alO~.
K = 1 para actividades «stahdaT<i» _camprélldidtut entre 100

y !lO. Para actividades «sttindatd» ooIftpr&1dltU\S efttre
110 y' 125 (inclusive), se aplicuá la fórmula. d.leu1b:

k = 2.25 x tt<ltlvldád «¿tlli1ilord. - 1.lllI
Para las aetlvidades «standard» !iu_iGtés a JJ6 !le apl1eará

el coeficiente K = 1,60.

a1et1do:
y = 1 cuahdo K 1.
Y = k cuando K 1.

Las horas de paro se entenderá. que son 1M ho lrtiputal:Ues

:~ tE:i~~~rgri :~Si~b~~cl~~tl&t~~~tl~~_ ~:=
«standard» y actividad Mrihuld4; s1shd~ tettooti!a.bnldád d@ it:!.
COltll'lóD MIj,ta lo ,rtpetvlsll\!l de la ftpl\el1l!lóli Ili! fíltil.. edW·
va.1enclas.

2." Coeficiente decaHficación (C. ~.) _par~ el ,~stb del pet
8Ol1al.-C. C. = 1 en ca,o, de tenllirtli<futd ntl!1ll1~1lI~~ ctlln·
ptel:\dldo entre 1 y 0,9. !!ln cas,," dé rendlfu.leli· a1iOi'lilll~
quooaMo esta operación a juJelo de jos tlIán ~
dientes.

Los importes de estas déduebiolws reVérllfAh en el ftmdb
de ayudE\. social.

será respot1sabl1ldltd de la Comlsit\ti Mixtl1 lJ¡ 111chl¡¡ít\ti .dl!
105 grupos en el caso ,t:1rirtiero y seguttdo á lü- vista de tOé lfifW
mes y propuestas t:Jertlnetites.

CAPITULO VII
Salarios y sueldos

Arl;. 24, CUADRo DE SAtI\Rlos._~a d~terminaei6n dé las ~trl:.

buciones en vigor eh «Barreiros Dit\sel. S. A.»i' a partir tlela
fecha de aplicación de este CtmvertiQ será la que- se estl\blf!ce
en el anexo IV del mismo.

Att. 25. MOJ!IFItAclóN J!~ SAURrtlS._A1 tétlltlllo del' ¡ltljlítt
ano de vigencia dé E!5te CUi1:ve:b.io 108 salMios ttt.te ett él· se

establecen se incrementarán autohiátkntilente en el pOrcentaje
que hubiera determinado el Instituto Nacional de Estadística
como índice medió de atiiftento del cO$te de vida para todo el
territorio naf;ional. Este porcentaje de aumento se conviene
que no podrá. ser infetior al 3,5 por 100:

El incremento de "la nómina total de «Barreiros Diesel, So
cledad. Anónima», que resulte de lo establecido en el párrafo
anterior se diStribuini en la fanna ~,Lmiente:

1." Cada productor percibirá CGUlO incremento de su sueldo
y primas, en las proposiCiones correspondientes, lo que corres
ponda de aplicar a los sueldo,., y ptl..'lllM establecidos en este
Convenio para su categoría labO'I"al el porcentaje de elevaeión
determinado segúh lo previsto en el párrafo primero de este
artículo.

~," La -cantidad que resulte de la diferencia entre el total
de incremento de la nómina de «Barreíros Diesel, S. A.», y la
ttlfra dertv"a.~ de 10 previsto ene1 apartado anterior, será des
tlliada a eontplen1entat el pago de la parte de prima del segu
ro de juJjilaelót1 que deba satisfacer el personal de la Empresa.

Art. 26. PRIMA o INCENTIVO.~Los coeficientes de pr1rtin para
el personal de «Barreiros Diesel, S A.», que perciba este incen
tivo serán a partir de la fecha de vigeuCiH de este Convenio
los determinados en el anexo IV del mismo.

Att., 27. PAGAS EXTRAORDlNAR,IA.q;-Ln dete''I11inación de las
p,agas e?CtrJtótdinarias que t>,ereibira el personal de «Barretr08
Diesel¡ S. A.»¡ en la8 festl\1itladcs de 18 de Julio y Navidad. se
rea1lZaen el anexo V del presente Convenio

No .. obstante, las pagas extraordinaria¡=;: determinadas en este
Convemo no alteraran la cifra de l~s percibidas hasta. la feCha
por,íos productores de «:13arreirds Diesel. S. A.», cuando éStas
1l1t1ttlas seah de cuantía superior.

A:tt~ 28. HoltAs nfttAoRDlNARIAs.-Para la determinación del
lln.PP!té~"e la.s horase.'xtraoitUnatla..., se estará a lo establecido
ei1 lit. ,ta lb. ~exa., al donvertió Colectivo Sindical del, Gnlpo
tie lit In UStt1a SiderOn1etálúrgica- de la provincia, de Madrid,
incrementándose los valores establecidos en este Convenio en
un ocho por ciento (8 por 100). .

En base a este criterio se real1za la, determináción de los
'l"eBpect1vos ,valores en la. forma expresada en el anexo VI de
este Cón'Yenlo,

CAPITuLo VIII

Per~i6t1es en ¡;¡ituác<ioncs especiale!!i

Art. 29. PERÍODO DE BAJA POR E!Ü'EI!MEDAD o ACCIDENTE.-A todo
el perSOnal que se en~uéhtre de baja. VOr e1Üetntedad, contro
lada par el Seltuto de Ellfern1edad, previo informe favor4ble
del Servicio Médioo de Enipl'esa, se le incrementará por
euen~" de ésta la,cantidad' que perciba por' el 8egUl"O hasta
complli!!fal,r elQO· por- 100 de lo que haya percibido como media.
duratíte 106 treS últimos meses trabajados, por todos los con~
oepto!l.

Esta retribución se percibirá por el trabajador ti, partir del
~gut1d.",o- día de baja por.' enfermedad y durante el perlotl.o pre-
vt8toPQ'r lategL.~laclónde la Seguridad Social. ,

I~alinente-, el personal que se halle- de- b3ja por ¡tccidente de
trabajo o enfennedad profesionaL previo infum:te de los fáCul·
tativos de la Empresa, se le :n-crementará lo que perciba por
el 8egtlrU hasta el 100 por 100 dé lo que haya percibido por
todOS los conceptos como media durante los tres últimos meses
trabajados.

Att. 3¡)~ PkRMíso RETRIBUfDO POR MUERTE: DE FAMILIAREs.-En
él caso dé rttl1eíte del eónYuge. de$céndientes o ascendientes o
hermanos, PQf consa;guinidad {I aflbldad de cualquieta de los
productores de «Batteiros Dles€L 8, A.», podrún éstos obtener
un permiso retrtbuido, incluida la pI'ima o incentivo; por un

.per1Od.ti dé tte1rtpo no superior a tres días.

Aft. 31. PERfóbO D~ AOAptAcróN.-El personal de _«Barrelros
r>lesel. S. A.». encuadrado en las cav..::goríus profesionales de
Adrtlinistrativos y 'Técnicas no percibir,:¡n prima o incentivo
hasta que haya superado el periodo de pnH'ba. No obstante 10
éxpUesto los Técni~s .titulados r,er(¡ n C'ontnltBdos por el períoo9
d~ utiafi9,lneluicto en este tiempo el per1odo de prueba ofielal
.P.erC1b~endo durante este .Plazo sülah1eIlte el sueldo de! Convenio
sth prIma tli incentivo alguno,

Art. 32. JUBILACloÍ'iEs,-Para regular la jubilad6n del per
sohal de «Bárleirbs Diesel. S. A.». s.e coucertarñ uh es]:1ecial
seguro de jUbllaciótt, que compnmdetá a todo el personal de
la. Empresa. que _en el. momento d€' concertar el seguro esté
dep.tto. del límite- df' edad. Que S€ determinará en el corres·
ptlndltillte contrato de seguro.
~ra sUbve,nlr al }Ja~o de las pIUnes de este 8eguro la Em

presa..ap0l."tará lá. cifra de 12,OO(LOOO pesJ:bas!afio y el testo de
la prima. St:ttá. 'pagado por tedos y cAda uno de los productores
en ,pt(:tpOttiól1 a sus respectivas edádes y haberes.
PM~ cóhcéttar este Reguro, Be dl'-si¡r,na por el jurado de Em

pfésft utiá Cdthisión, que ii..seso'"3da por 1ln técnico. designado
]:1tlt lltHh;rtptesacon honorarios n 511 cargo, .f'-studiará SH cont.Ta
taeiótl.. F..<;ta Cotltisiéln informará. q'ljj1cerl.alment~ 111 jurado de
Ettiptesa de la sItuactón de iaf, negoCiaciones en curso para la
celebración del contrato de seguro.



Dlsposiriones finales

Disposiciones de tipO social

CAPITULO ct

BqUivalen.cla
& ea-tWótia la~

!la ftIJtlníl.

tá miStrta.
lA lniB!ni!..

lA mJllina..

01)ci'l de Prlmer•.
0001.. de ptllll@l'á.
Li!. nUáth•.
Qticial de primera.
OOdJl1 de lltllftt!i'Jl.
Oficial ele primera.
OOCl..1 de ptlJnetll.
Qtlcial de pr1mera.
OOéial de ptlJnlfrJl,
Oficial de primera.
1-'1, miBtrta.
Oflchil de segunda.
Qj)el.i fi. Be\!l!Ilda.OOl!HIi s@llilil.

PJ
. el..1 ~ s@l!ull~.

. tlJál·· sllll\Jhai.
111lsm..:

Ofit!Jal de tétttfíl.
Qtlci~l de primera.
OficUU de tercera-.
Oficial ele tercera-.
0.1Ic~·1 d.' tétcál'll.ti!. Slnl"
l.I6lllJlfulá
~u§ia.

ANliJcb 1

Organización del trabaJo

CLAs:tl1CA.ctO:N: fin PER§bkAi¡.

Cat.yorflls pr",._e..

Art. 12. Todo el personal. afectado por el presente Convenio
quedará encuadrado en una de 1M categorías profesionales que
a continuación se definen:

Oategoría profesional

GRUPO 1

PerSólúl-! en Jor1tU:1clón

~) Personal oIlrero (Plnehes de 14. 16. 16r 17 l!fiOlll; .
11) PrOf'S¡<>nllll!S de <>1jcln (Aprendlces d~

1.0, 2.°, 3.1> y 4.0 afi<$) u ••••

~ ~:!~+~~~n~:~~l~=~
el ~r~1r·~~7=t';;¡~'~

y~, iJ'~:,t'~~.. ~ ..~~~ ..~~....~..:.:
GRuPO II

Personal .mbaltertW

Ptdl1ildl>r de vllhloUlos industrlales de prl-

P=b;: i:l~.:¡¡;¡,jéi;i¡;'··iii<iúStri"ies' 'de" ¡,;;;
gjjiUI~ ......................................•...........

CabO de Guardas , ~ .............•..•••.
Dependiente príncipe] de economato •. ;•..
Cocinero principal •.............•......... ~ ;.•
Cam·arer-o Mayor ', .
CM¡-.,. de c"",lón , ,',.,"." ..
O!1;}!"r de ~uwblls " ..
'I'elefonista tlepi1mera .• ;••••••••v ••••••••••••••
T'elefdn1sta ,..•.................•~ .
Llst€TO , _ -.
Verificador de ¡jresencia. .

Almacenéro ....<.••••••••••••••••••• ;.; •••••••••••••••••••

Ohófer de tlltlstfto ; .
Probador dé tummos ......••; ..
Enfermero .. , ",...........•..•••.•..•..•...•••..•.
Guarda jtirádó .

~:~~é··iíiO~féio··:::::::::'::~::::::::::::::::::
Pesador o Baself1ero ;-...;- ~..
~!rfáir~a"': :::: :.:::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::
Portero .. " ~ Ú h .•••••~.- ..

~ena\1Jlm':li.•:..~e..~bl1'O~~~?.:::::::::
O!i.lMrero ,,. ; .
Telefonista oe st!l«tnda ·......•••....•••.••••

tlRUPO III

Pi7i!ondl obrero

6fícuu de P-rln1éta especial .~ .. ~ ...v ... '•••• ; ,

~arador de inlJ4u1na de llrWehl .

~~nJ~;~~~it1~i~~:;~&:::::::::::
Ofl-~ffí-l finj;)teoor de primera ~ ....•...

~~:j~:aií,;r·d~··¡;;¡méra··::::::.:·:::::::
OOol~l Enctia<lel;1ád~r ,. .
Modelista de ~stno de primera., .
Oficial de· segunda ...............................•..
Oficial Verificador de segunda '" .
Oficial Conserva.eiún má,-qtlinas de oficina.
Oficial In:ipf€:Sórde selUntlá : .
Montador PliStldQt .. d.e ~ut1tla .
Modelista de eStl1b de ~t1tL ..
Oficial de wtterá ,." .
Oficial Vetiflcadd-t de ternera ' .
Preparador de prensa de primera .
Preparador de prensa de segunda .
Oficial. Impresorcte tercera .
ModeUst~ de estilo de tertiera. ~ ..
Especlall.sttt , , .

=t:~~:1Mt~:~~a:~ :::.::;::::¡::::::::::

1.2!í!l.óOO
750.000
500.000
500.000

A) A la firlna del Convenio .
B) En el mes de septiembre del corriente año .
O) En eooo de 1971 ..
DJ En Jtinlo d. 197i .

Este fondtl se destinará con carácter preferente a las soli
citudes de crédito para la adquisición de viV1endas que reúnan
condiciones esteblecidaa en el Régisn1entc> t1tillli!. Elft1l!'@8i!. t~~
autoizado -por el Ministerio de la Vivienda. de fecha 3 de mayo
de 1965.

Art. 35. EcoNoMATo.-EI ecOnomato lab.oí'al qUe tienen ésta
blecido la ~n1presa seguirá funcionando d-e acuerdo con las
normas del Decreto de 21 de marzo de 1958.

Art. 36. SEGURO DE VIDA.-La Empresa seguirá manteniendo
en.vigor el setturo de vida (paTa casos de .muerte o invaij<lez)
que.l1acbhcertádo' con una cdh1pañ1a de segUI'i:m, enb@tléfl.6U)
de su personal y que está en vigor desde el 16 de jUnio de 1969.

Art. 37. TRANSPORTE.-La Empresa seguirá manteniendo los
servicios de transporte del personal con vel1f~u1tlBPfut11bl!l tt fá,..
brica y regreso a BUS puntos de partida.

Art. 38. Glmi>d DE EMPREsA•.--:a-Battéitos IHé¡;ei,s. A.», dohti
rá .s, su GrupO de Empresa la cantIpad t.ie. 3QO..()O() PEset-M ,por
cada. añQ de. vt~etlcla dé este Convenio. vara' ser destlliados a
las ttetiVidades deportivas y culturales que realice- este Il'U})O.

CAPITULO X

ArL 33. BÉCAS y AYUDA PARA ESTUDIOs.~upera<!tís.:Ya. &nti~

guas solucitmes de emergencia para rt!Sol'\iérel· brOblEitt1a .edu
cacional y de formación proNsions.l y de ae1lérdo·· etlt1 las
directrices estatales que apuntan u~ solución progresíva y
actual de estos problemas, partiendo del efi~tio básico de que
la Educación Cultural y Formación Profesi0na.l de estos eiuda
danos son cargas estatales qUe el ~bierrtb téti'btlOce ~ue está.
oblIgado a resolver a través del MinisterioC()tre$POndieJ);tela
Empresa,. ~n línea con este criterio y paTa e$tltt1Ulttr ttltil3.k~
bajadores y .descendientes directos de los. ttl1titié~bleee-un
fondo de aY.lld.as. para estudio de.un~ . cuant.1.1tltál!5utUmO.. pe-.
setas/año, que se destinará con carácter brete~ tIlU1tlJh~
vencionar, aquellos trabajadores que acredftett @lñir. reAl~do
estudios coh. I1nirho de elevar su nivel eul.t~~l ;(l" tJ.Jttli'e.. ·sl6ba.L

Dentro de los plazos que Be establezcan se. ~ttlM:rl:" las
solicitudes. correspondientes pata la. a8igtUiblOh de .@$tÜ. '.~as
una vez al afio, de acuerdo cnh hnas t1tlt1fti§ e~ttlt!l:tg.tlue
desarrollarán la preferencia para su. conq,eslón atendiendo al
expediente personal del interesado en 111 Emt:lresa,a;provecha-.
miento en los estudios, cargas familiares, etc.

Art. 34. VIVIENDAs.-Con objeto de poder cubrir la neces1dad
de v1viendas de BUS productott!s. la. Empresa ,ineréJn\tt1tá . el
fondo actual de 5.000.000 de peseta.~ con 3.000.000. de pesetas mas.
distribufdas en lbs stgulentes periodos:

·Art. 39. DiSPdSICIÓN ADICI01\tAL.-El persomu tietBluteiros
DieB€l, S. A.», cuyas retribuciones merL.<¡uales anteriore,s. a este
Convenio superen las escalas salariales minlttifUj·· paCtadas' ~h
el mismo y no alcancen la cifra de 30.000 pesetas, percibirán
en concepto de mejora salarIal 320 p€setas por mes, salvo -en los
casos en que por la. aplicación de. esta., mejora salarial resulte
un salario superior l.t 30.000 pesE!tas, é-h ldé: que dicha mejora
se limitará a la cantidad necesaria para aleanzaT esta última
cifra.

Cuando tas mejoras .salariales pRcladas 'eü estt! Ct:in1@t1lo
detertlltheh pata un ,Productor 8Ujet.(j. al ~sttlqilli"lt1~to
inferlor • 320 pesetes. perclblrá dicho ¡j¡\1dUhtbf la Clfttld~tl
tiec€saria para cdrtipl€-tlir esta Sttini:t

Art. 40. DISPOSICIÓN TRAN5ITORIA.-Los in-crenú!ntDs 8élltrta
les que resulten de la aplicedém: de éStti Coh~rtl0 Y(;1ueflté-ren
devengadas por los productores suJet.osal 1i11Sti'1o-· dUh,bteel :v-erl
odo comprertdido entre el 1 de ~meto de 191'0- yll\fei!"lia:~en~
tJ'ada en vigor del Convenio, serán perelbidOfl porloeinte-reSltd05
durante los tres me!'!es siguientes a la, fecha de 1WCia;clóndé la
vigencia del Cdn\tenjo prevista en el PárfBfo pl'imeto ·tlet ar
ticulo tres.

Art. 41. REPFRClTSIÓN tN tos PR]:ctOS"-:-:--E1COfi~Utltodémejo
!aS econól11icas y de tddo ordeh contenidas en: é '. ¡)tes~,nte. é<)h
venio no producirán repercusiórien l-os precios ...vetitadélos
productos fabricados plor la- Empre,sa.. porCUál1~.Jo! .a'U.ilitmtQB
de retribución d.eberán quedar compensados ódtI aUtnetltof¡ de
productivi4ad.
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Jefe -de taller.
Jefe de taller.
La misma.
La. misma,

DESCRIPCIÓN DE NUEVos PUESTOS

Probador vehiculos industriales de 1.a------,Es el que estando en
posesíón del carnet correspondiente, efectúa el rodaje de ca.
miones pesados o autobuses. con o sin remolque. durante toda
la jornada. siguiendo tul itinerario determinado dentro de la
Red Nacional de CarrE"teras: siendo responsable, además, de la
observación, anotación o información de los· defectos mecánicos
u otros detalles que se le encomienden.

Probador vehículos indUstriales de 2.a-& el que estando en
posesión del carnet correspondiente, efectíta el rodaje de ca
miones ligeros. microbuses. tractores, etc.. con dedicación plena
a esta labor. bien sea por rutas de la Red Nacional de Cattete
ras o en pistas de rodaje; siendo responsable, además. de la
observación, anotación e información de los defectos mecánicos
u otros detalles que. se le encomienden.

Chófer de autobuses.-Es el que estando en posesión del car
net correspondiente efectúa el traslado del personal desde Fac-
taria a los lugares de destino que se le asignen (dentro y fue
ra del casco urbano) y vlcever!)R, e·sí como otros servicios de
idéntico cometido. Será, asImIsmo, responsable de m6l1tener en
buen estado de conservación y limpieza el vehículo que se 1&

Oategoría profesional

Peón masculino , '. 0._ ........•. o'." •• '•• q.

Peón femenino .
C'arretHlero ", o •• 0._ 0._.'.•....... o ••••••

GRUPO IV

Personal administrativo

Jefe de Primera ..•.. o ••••••••••••• o, ••• , •••••'•••••••••

Cajero ••....... ,.:...•.•........•.•.....•......•....•.....
Jefe de segunda , .
Comprador de primera .. o ••••••••••• ., ••••••• ", ..

Analista presupuestos o inversiones de pri-
mera , .

Operadora de telex de primera .
Oficial de primera _ " _ .
Viajante ..
Secretaria de primera " ,., .
Secretaria bilinfl;Üe de primera .
Comprador de segunda .
Analista presupuestos o inversiones de S€~

gunda ..
Operadora de telex de segunda .
Ofictal de segunda . ..
Secretaria de 8eiunda " .
Secretaria bilingüe de segunda .
Calculista perseguidor de primera .
Calculista. perseguidor de segunda .
Auxiliar , ..
Secretaria de tercera ..
Secretaria bili~de tercera .
Operadora de telex de tercera ..
Analista presupuestos o inversiones de ter~

Tr':J~to~'de'prim~rn'.:::::::::......:::..::.................. I
?~J:,r .~e..se::::~ ..~::::::.::::: ..:....::.:::: I

Técn1cos de oficina 1

Del1neante proyectista de primera

Delineante proyectista de regunda

Delineante de primera , , .
Delineante de ~unda , .
Calcador .
Reproductor fotográfico .
Reproductor de planos .
Archivero bibllotecario ..
Auxiliar de oficina ~ ..
Fotógrafo .
Jefe de organización de primera .
Jefe-de organización de ~unda .
AnaUsta de evaluación de prov~ores de

primera , .

Analista de evaluación de proveedoreR de
segunda . .

Técnicó de organiZación de primera .
O1lc1al técnico de caUdad de primera .

Analista de precios de primera

Analista de precios de segunda

Técnico de organización de segunda ......
Oficial técnico de caUdad de segunda

Programador producción de plantas .

Aux1l1ar de organización ; ..

Auxiliar técnico de calidad .

Técnicos tJ;e laboratorio

Jefe de laboratorio .Jefe de sección .
Anal1sta de primera .
AnaUsta de segunda .
Auxiliar .........................•................•.•....

Técnicos de taller

Jefe de taller de prbne-ra .
Jefe de taller de segunda ..
Maestro de taller , .
Maestro de BeKUIlda '1'"

Equivalencia
[l -categoría laboral

Peón.
Peón.
E¡;p.edaJista.

La misma.
La. misma.
La misma.
J efe de segunda.

Oficial d-e primera.
Jefe de segnhda.
La misma.
La misma,
Oficial de primera.
Oficial de primera.
Ofidal de primera.

Oficial de primera.
Oficial de primera,
La misma.
Oficial de segunda.
Oficial de segunda.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
La misma.
AuxiIíar,
Auxiliar.
AU':iliar.

oficial de segunda.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Onda] de primera.

Delineante proyec·
th;ta.

Delineante proyec-
tista.

La misma.
La misllW
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La m1sma.
La misma
La misma.

J e f e organización
{'Je segunda.

Técnico organiza
ción de Primera.

La. misma.
Técnico organiza

ción de primera.
J e f e organización

de segunda.
Técni co organiza·

ción de primera.
La misma.
Técnico organiza

ción de segunda.
Técnico organiza

ción de segunda.
Técnico organiza

ción de segunda.
Auxiliar organiza

ción.

La misma.
La mL<;ma.
La misma.
La, misma,
La misma.

Categoría profesíonal

.._------------
Contramaestre , .
Encarga-do ' .
Capataz de Especialistas .
Capataz de Peones ordinarios ' .

GRUPO VI

Técnicos titulados

Ingeniero. Arquitecto y Licenciado .
Perito y Aparejador .
Graduado Social > ..

Ayudante Técnico Sanitario .
Maestro Industrial .
Practicante .>. . .
Asistente Social .
Maestro de E'nsefianza Primaria .
Maestro de Ensefianza Elemental

GRUPO VII

Personal de M. O. S.

(Métodos. Organización y Sistemas)

Analista de sistemas de primera ; ..

Analistas dE' Ristemar'> de segunda ..

AnaliBta de apllcaciones de primera

Analista de aplicacioneR de segunda

Programador de sistemas de primera

Pr~Ta:ltlador de sistemas de segunda

Programador de aplicaciones de primera.

Progl'amadOl (h~ aplíeaeiones de segunda.

Aspirante Programador de aplicaciones

Operador de primera

Operador de ser;:?;unda

Asp¡ranLe Operador ....

Monitor (le codificación de primera

Monitor df:' codificación de segunda

ABpirHlltR Monitor

Codificador de datos de primera

Codifica<ior de datos de segunda

Aspirante Codificador

Eq'UlvalenCía
a categorla laboral

La misma.
La misma.
La misma.
La misma.

Las mismas.
Las mismas.
La misma.
La- misma.
La misma..
La misma.
La misllta.
La misma.
La misma.

,Jefe de segunda ad·
ministrativo O ti·
tulado.

Jefe de segunda ad
ministrativo o ti·
tulado.

Oficial de primera
adÍn1.n1strativo o
titulado.

Oficial de primera
administrativo o
titulado.

Ollclal de primera
administrativo o
titulado.

Oftc1al de primera
administrativo o
titulado.

Oficial de primera
administrativo' o
titulado.

Oficial de primera
administrativo o
titulado.

Oficial de segunda
administrativo.

Oficial de primera
administrativo.

Oficial de segunda
administrativo.

Auxiltar administra
tivo.

Oficial de segunda
administrativo.

Oficial de .,egunda
administrativo.

Auxiltar administra.
tivo.

Auxiliar administra-
tivo.

Auxiliar administra
tivo.

Auxiliar administra
tivo.
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asigne; . infonnanCi() -a _su superior de loS _defectqs file.cánicOB y
de ,todo tipo que observe y no disponga d-e medios para cnrre·
girlo por si solo.

Probador de tunS1n()s.~Es el ,que estando en -PO>:~sion de,
carnet correspondiente efectúa pruebas de róde.je ctetur:l$rnClS.
nnevos o US9,dos ta,n.to en pista de rodaje cornq ~ "tute., S~(1do
responsable de ia . localización e información del tipo v úbica
ción del fallo o avería 51 la hubiere.

Oficial técnico de calídad de 1.l!_E::; el técillCO qUe a l~ Ór·
denes dll'ecta.s de un Técnico titulado o de JefestéCJU. 'cos _de
calidad de 1."- (¡ 2.a, si éstos .existen, realiZa c-otnetldos tale.;
001110: :E:miBIón, apUcación y manteninl1ento de procesos de Vf.·
riflcadón, diseño y propuesta de Iris ni1smos: _.p:r'etiarllclÓl:l de
pautas de ins¡::¡ección de control del proceso, corn.@Itentes. Jases
tl obra; aplicacIón d.e las tablas (le mue.Rtreo, 001)ct1acion.'." y pU~S·
La en gráfico de los datos de coste de calldad( análisis de re·
sultados, confección de estudio.,; e informes, estucfiQ. de. tieJ:llpps
de verificación y fijación de método..c; de medida y corttro1 ~ara
operacionBs sencillas.

Para ello, requiere conocimientos ,genero.les de ,lQS l1tlle.s.
medíos y sistemas de comprobación" util~oser.. ,la. "especlijli.
dad, conocimientos sobre la capacidad para la elaboración ,de
la calidad disponible en equipos YmedIQS, conoci.trllehtoo sittl
cientes sobre dibujo técnico, e interpretación t:W, Pl$nOSo e 1m:
trucciones de calh;lad, conocimientos generales def'"Stadí8tica y
control de calidad. .

OfiGial técni,co de calidad de 2."-----E:n gene~l, e1ofioial lééni~
ca de 2.", se er.cuentra capacitado para efectua.r funcWn. de
indole inmedíatamente inferior a laadeseritas'comoprop16$ de
la. categoría de Oficial técnico de calidad de 1.a ; asi, porejem
plo: Procesa datos para confección de .e&tudioa yamYisis, re·
ll~a fichas de control, pautas y 1.·epresent~Qnes" gráfi:c6S.~ em.i~
teprOCElsos basados, generalmente en otros % definldoa.et(:;.

Au.Tiliar técnico de calidad.--Es la paTaona maY()T, de', dieci
ocho años que, s.ubordinado a, Técnicos de mayor ~tegoría~ r~a.
liza trabajos senclllos, siguiendo instrucciones eBPeeifteasitales
como: RecepQión o expedición, clas.1ficación y a:rchiv9de planos
y documentaciótl técniea y adriIinistrativa /JOOI"e conttl,)l de eaU..
dad, transcripción de informaciones, recopilación' de,datoS" pal'n
obtención degráfioos y estadisticas y operaclw€s elethéntales ,~
cálculo de, índices 'mediante máquinas s-eneina;~ de oficina. cal
culadoras, 4U1uooaras, copiadoras, etc.

Para ello ha de poseer conocimientos elementales mátenüi
ticos, de control de calidad y de tecnologia general, de 'la ,espe
cialidad.

Secretaria o Secretarto.--Se encuadra en esta elasific.~ón a
todo empleado, masculino () femenino que, bablend<) tiechQ los
cursos oficiales de secretariado o no, viéne d~peñanqo de
forma continuada la.bore.,q de regi....tro, y contrp1<ie ,tp.f'Óttnes,
comunicados, etc., tanto recibidos como remItIdOs" en e1~lc1o

al cual, está adserlto;confección de informes, oomuniCfl.dos de
cualqUier tipo, en uno o más Idiomas; atender.recietl'tttf! in·
formar, de .las, llamadas telefónicas e 1t1fot1J18..Clm vemal y di
recta, toma correcta de notas e Instrucciones teqUIgrá:ftNi.ITU:Il !.:(!

5/ su tranEeripcion mecanográfiC6 o manual ete'.,
Secret.aH4 b secretario de 1.'1-Quecan compNndidQSen <'..<¡ta

categorla aquellos Empleados, maseulino, o femenlti~" que de
forma CQ1~tinuada desempeñan las: funolones espllOt1tehdft.spEiJ'li.
lo..<l! mismos, con domInio y m;o de un solo idiOii1&; ':t,& las ór~
denes directas del personal ejecutivo de mils: alto ninljerát
quico y l'.e-spongabilidad, dentro de la organiZación de la. Eifi
presa.

Secretaria o ,Secretario bilingüe de 1.6.-..:1!:s ~i eit1p1eado,
mEtscul1no o, femenino, que hablando y esCT."1.~i~~dQeo~ota;..
mente por lo menos dos idiomas" y con usoedt:.t1nuQ de ellos.
desempefia las funcIones específicas de sectéttttl& ,6 Sé:Ctetfl.
riO, en ·el nivel cori'espondienLe lit definido' pata." el 'Puesto de
secretar:los de 1.n.

SeCl·etÚrld o Secretario de 2."-Es aquel emPleaQ.o.ID.tJ$culio.o
o femenino, que con dominio y uso de unsdlo '" idi~a ,df!SeJi:l..
pefia las funciones especIficadas para 8ecretariQS: (m.U~éstos,' de
I~ivel inmedia.tamente inferior al establecido para' 8ecretarl9
de Plimera.

Secretaria o Secretario bilingüe ,de 2.a-A¡ igual <t,ue l~ ~
cretarios bilingües de La, pero ocupando pues OS de nivel sitnila.r
a los secretarios de 2.a ,

Secretaria o, Secretario de 3.a~AI ¡gual, que los~eret"riQ8
de 2.'\ pero ocupando puestos de nivel jerárquico o .responsabt
lidad inferior al de éste.
. Secretart!l o .~ecretariQ bamgtie dé 3.a-La misma respo~Rbl~

hdad y apllcaelO.n que los Secretarios de, 3.n• ,~o "neeeaitlmtlo
del Uso correcto y continuo de dae id1omfl.S tJQ!' l().~,

. Jeje de taller._Es elt~enico. tituIadoo: no,q=co~','uumdo
directo sobr~ Jefes· de taller de2.a, MaeBt.rP$ de , " ~,Cotif;r&.
n.taéstres y F..ncargados es responsable ,¡;;le.:: 18/ di,acll).'} ". ,y ~gu
rlcla<t del personal" ptoducc16r.., uso aQeeuá:.(iQ de.]!i$, inst~:a
ciones y cu.antas funcinIles le en,COUl1end.,,'en .'.1.1&' ,$\1Dei'Wtes e'ii
cam41adas a conseguir los obJetivos prevIstO$, PPt' la.' Otreooi6n.
relaCIOnados ron ,la prodUCCión, IDa.rtteniiliie'tlto, "etc.
. Jeje de taller de V-Es el técnico que ocupa.:'c1eforti::la,oon~

tmua.cta puestos con fun,ciones y re$p(il1sabiUda.de:3 de Je,fe, de
taller ~n 10$ servicios (divisiones. plantas.. etc.), d~Ü1a.yor res
pon~!,)1l1d~d .técnica y din1ensión, si existen. en relación, c¡)r.
S~~CIOS stpnlares ele la orga,nizacjón que recíba.n la califica
Clotl de Jefes de taller.

Jejt' de taller (fe 2>"~Es el tiecnlcO que' ocupa de lorm~ con
Lml1:c.t!a pueswsde, la organ:i~áeión cop funcIones y responsa
lJíHdn\\r:, dt,ür:.ldas: para el Jete de t~ll~ S aplicadas en servl
dOSik menos cHmensión y responsabilidart técnica que los exi·
:'!Jc!o." pan; el .Jef'ede taller de LB

Analista de sistemas. Es el titnwq.o 01lt!{t!O (} superior) o no,
que con mando sobre los Anallstasde apllClreión, sI existen. pO:"
see conocimientos y cxperiencta sobre la aplicación en general
de or:denf\dtrr.e.s, ¿sl>08cIulrpente aquellos modelos de JSü er.. la
Empresa, y que, f~¡;;¡m¡stno. conoce de forma profunda un am·
plio sector de la ,;rganizRciónde la misma (eotnpras, venta&i
prodlicción, etc.) ;se oCupa del análIsis, preparación y ejeeu
d6n de sistemas aplloabJe'a al ordenador, análisis y modifica.
cIón -de pr<,r.::edimientof., normas o instrucciones y, en general,
asesoramiento a llJS' «Staff» y pe~ona1 de la Empresa sobre
aplicación de procedImientos y nuevas téenicas de sistemas.

Analista de sistemas de 1."-E,s el empleado que poseyendO y
aplivando correctamente lOS conocimientos definidos pe.ra el
Analista de sistemas. !om e-xperleneta f>,Il asta ,actividad co es
inferior a cuatrIJ arw5,

Analtsta de sistemas de 2."-Es ~l empleado que poooyendoy
aplicando correctamente los conocimientos definidos para el
Analista de sistemas tIene une. experiencia. en est~ activi<lad no
inferior a do.-q a.ños.

Analista de aplicaClones.,-Es el titulado (medio o superior)
o no. que a la.'3 órdenes de lOO Ar-alistas de s1Btemas. oon cono
cimientos y experiencias sltntlares a las exigidas para el Ana
l~sta de sistemas, coopera con ést.e en la a.pltcación de los sI&
temas del ordena(ior, l:malizando, Mimtstno, los resultados ,de
la aplicación e ilifOl'mando soln'e lq,s, mismQB.

Analista de apliCaciones de 1:'~Es ·el empleado' que poeeyen- '
do Y'.aapJlicando cort'ectamente los conocimien.tos exigidos para
el Ar..allsta de aplteaeiones, su .experiencia en esta actividad Ito
e~ inferIor a d08 años_

Analista de aplt'cacionesde 2."--Esele1tlpleado que poseyer....
do y e;plicandoc.prrectamente tos conocimientos exigidos para
el Analista de apIicaC;lOneR s:u~xperíenc1a en esta actIVidad no
es inferior a un afio., " , .

Programador de sistemas..........:E" el tItulado (medio o superior)
o no, qUe a 1M órdenes, del Analista, de sistema.'S~,y CQn cono
cirntentps y e,xPerier.ehts', de~lengua.jes de pro!P'amaetón para
ordenadores j€n eapecla.l los de uso en la Empresll,) .organiZa
cióp de a.rchivos rela.cionados, cou(Jrdenaclores. programas, de
utilidad, soport.eB, etc" se, eneaTga de las apUeaclones" mecani
zadas, dlsefi,o, de p!ográrpa.s,Itornia,s, d~ organtzá.Ción de ttrd1I·
vos, rotulación y •tOOtl.." las, runciotlf'..8 relacior..adas con la apl1
Ca.qIÓll mecaPiza<lR de un sistema; d~ol~a y codt11cs. pro-,
gramas de utilidad para USocre los arqhivos de un sistema, etc.

P'N).qra7r..Mor "de sistemlls de' 1."~Es el programador que,
ejecutando correctamente su ,labor, ,posee ademáo de los conocl~
tnientos exIgidos una experIencia ('omo tal no Inferior a cuatro
llI1aS,·

PrOgn:icmüd.of de sistemas 'de 2.';~E.'1 el Ptogrtm:lador que, eje·
~utando correi;'tamente su ll:tbot, posee además de los conoei
mientDs exigitlo..,; un" experiencia como tal no Interior a dos
añoa.

Progrumadm de aplicacíones.,~E;el 'titUlado (medip o supe·
ríor) ,o not'o que a las ótdeIlea d.e u.'n Analist.,~,de ApUpaclones"
posee ampuos conoc1mientqs" y i!!xperienc1s' sobre ,lenguaJes de
j;l.rog:rám~cI6n para ordenadorea (enes~iat, los, de usQoen la
Ero",.",), asl c"",Q su apllcaolOn 'lloolaJlte el l\llállsis de a"J!
caciones mecanizadas de sistemas t'tprbbW;los, dlaertos .qe pr~
gramas, diagramas de pruebas, disefio lógIco, co<Uticaclón, et
cétera.

Prc)yromador de apH~ilL'ián (fcl ir-.tr.sel }:)l'Qgraffia:dor que.
ejecutap.dlJ correctamente su labor, posee como tn1nimo una
experlencJa, de dO$ :afios en está actividad.

ProgrmiUUlor de q,pUcacione$ -de2.'~lts el programador que,
ejec:uta~do correct.rnente su latmr,PQsee. como mlnlmo. una
experIencia de: 1Mafío en esta actiVidad.

,A.tplr(lnte ,'¡J1"ogr(J,rfULf!or de ,aplfrnetpnes.-~'i el emplead,o que
paaeyendo los condcimieI1tos~xi,', os pata el Pro, amador de
AplicaCiones no ha ,efllCt'q,ádo ,p~ leajlIguna 'en es~ actividad.

Operador de ONtenadores•...:..;..ES el empleado, que.a las ,órde
nés del, Supervisor de operadore.s o, de.' oPe' ,radores qes.upetlQr
eategarfa (sí existen) posée conocImientos y eXperi$cla de
trabajos con ordenadores (8fl especial los de uso en la, :m±npresa)
\f máquinas auxiliares, así como Mnoctinie.t1too de ,len~jes de
programaci6n;' ej~uta.. de aCUerdo' cM las ipstruccIones ,de ope
lación establecíd~, los traba.J06 ~ el eqq!pó de ptoeeso de
datos: yertfica fichas y todos)os dAtos y eletnentosde trabajo
necesariOS para ejecutar, el trabajo cot1Sta!1tE'dtie:tite. preJ;;a~ando,
además, programas de trabajdpara las, m6dtt1has auxllUtres y
analiza e Informa de , cualquier' fallode1equlpd. , "

Operador de' 1.""-E.s el emp.leado que, ej~tttando eorreeta
mente las funciones encomenda4,as y Pf1Se:7endo 1015 cO~belmien
tos, 't.eóricos eXil'?idQS, p~ra, el Ope~or de ºrd~madores. poSee,
asimU'lmo" experIencia. ,~n esta activld~d no lnferior a, dos afios,

Operador (le .2.........Es el el11~adó que, 'ejecutando correcta
mente lasfunGionea encomendUas: y poseyendo los conocimIen
tos teóricos exigidos para el,' Qperá.'dOf ,de OtdenadCites, posee.
asimismo, experiencia en esta actividad, no ,itlferíor a un afio.

Aspirante opeTa;:or.~E8 el empleado que "poseyendo los ce>
nacimientos t~.riooeexilldos, para el Ope~D1' deC9rdenadores
no, posee ninguna. experiencia en esta actividad.
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Monít07 de codilicación.-Es el emplead-o que a las órdenes
áel Supervisor de perforación, posee conocimiento:.. y'experiencia
áe verificación y perforación de datos, mediante el uso de las
máquinas prjncipal~s y auxiliares que, a tal efecto, posee la
Empresa siendo responsable de preparar. revisar y distribuir
los trabajos en el centro de perforación y su posterior envIo
al Centro de Operaciones.

Monitor de codi¡icac.:ión d.e l."-Es el monitor de oodíficación
que ejecutando correctamente su trabajo tiene una experiencia
en esta actividad no inferior a dos años.

Monitor de codificacIón de 2.«-Es el monitor de codifica
ción que ejecutando correctamente su trabajo tiene una expe~

riencia en esta actividad nólnferior a un año.
Aspirante de monitor.-Es el empleado que con experienCla

en codificación no inferIor a un año se le asignan funciones
de Monitor.

Codijk:ador de datos.-Es el empleado que ejecuta correcta
mente los trabajos de perforación y verUcación de datos, utili
zando para ello las máquinas que, a tal efecto, la Empresa tiene
instaladas; se preocupa, asimismo, de mantener la secuencia
y control de los documentos fuentes.

Codificador de datos de 1.a.........Es el empleado que ejecuta co·
rrectamente la labor especifica de esta categoría con rendimien·
to y calidad superior al normal.

Codificador de datos de 2.u---Es el empleado que ejecuta 00
uectamente la labor específica de esta categoría con rendi
miento. y calidad normal

Aspirante de codijicador.-Es el emploodo con conocimientos
te6ricos sobre el trabajo a ejecutar, pero que su rendimiento
es inferior al normal.

Delineante proyectista de l."-Es el empleado que cumpl1en
dC' las exigencias establecidas para la categoría de Delineante
Proyectista, por la Reglamentación Nacional del Trabajo en la
Industria Siderometalúrgica, ejecuta de forma continuada aque
llos proyectos, comprendiaos entre los especificas de la organi~
zación, que para su correcta realización se requiere el m¡lximo
de conocimientos teóricos y prácticos relacionados con la pro
fesión de Proyectista.

Delineante proyectista de 2.a-Es el emplado que cumpliendo
las exigencias establecidas para la categoria de Delineante Pro
yectista, por la Reglamentación Nacional de Trabajo en la In
dustria Siderometalúrgica, ejecutan de forma continuada y co
rrecta aquellos proyectos, comprendidos entre los especificas de
la organización, que no corresponden a la calificación de 1."

Verijicador de pre8encia.-Corre..~onde al empleado que con
horario igual que el personal de talleres es responsable del
control de fichajes- del personal correspondiente a una o más
plantas, talleres a servicios; resumen e informe diario, semanal
G mensual de número de horas que el citado personal ha
empleado y de acuerdo con los ccmceptos que se le indiquen;
control de absentismos, retrasos, extras y cuantos datos e in
formes relacionados con esta actividad se le soliciten.

Analista de presupuestos e tnversiones.-Es el empleado, ti
tulado o no. que con conocimientos teóricos mínimos de nivel
medio y profundo conocimiento del funcionamiento y organi
zación de la Empresa, en un amplio sector de la misma. ejecuta
correctamente el análisis o valoración de costes, presupuestos.
gast()S e inversiones del sector que se le asigne, e ipfonna de las
desviaciones y cualquier tipo de anomaUa, causas que las pro
ducen y soluciones posibles de acuerdo con las normas y pro
cedimientos. de Empresa.

Analista de presupuestos e inverstones de 1.u-Es el ernplea-do
que respondiendo a las exigencias definidas anteriormente eje
cuta, de forma continuada y correcta, durante un periodo no
inferior a dos años, las labores de mayor exigencia técnica y
responsabilidad dentro del conjunto de la organizacl6n.l

Analista' de presupuestos e inversiones de 2.a-..Eg el empleado
que respondiendo a las exigencias definidas antei'iormente eje
cuta;, de forma con:ecta y continuada, las labores, dentro del
cOllJunto de la organización y referidas a esta actividad, de
dificultac y responsabil1dad menor a las realizadas por el 1.", o
bien que realizando las funciones asignadas al l.a no posee la
experiencia estipulada para aquél.

Analista ele presupuestos e inversiOnes de 3.a-Corresponde
al empleado que poseyendO' la formación teórica exigida para
el Analista se inicia en esta actividad.

Telefonista de 1.a-..Es el' empleado Buba1texno que "realiza la
canalizacIón de comunicsciones telefónieas desde el cuadro de

'Operadores de Centralita Telefónica semiautomático con cordo
nes, con dominio y uso de por 10 menos dos idiomas además de la
lengua nativa, y asimismo, la cana.Iizaclón correeta de confe
rencias internacionales. Debe poseer una experiencia mínima
de dos afias en puesto similar.

Telefonista de 2."-Es el empleadó subalterno que realiza la
canalización de comunicaciones telefónicas desde el cuadro de
Operadores de Centralita TelefÓllicá semiautomático con cordo
nes, con uso correcto de idioma nativo asimismo de canalización
correcta de conferencias internacionales entre los paises de
habla castellana. Debe poseer una experiencia minima de dos
años en puesto similar.

Operadora de télex de l.a-Es el empleado que realiza la
canalización de comunicaciones telegráficas desde aparato te
letipo. con perfecto dominia y uso de dos idiomas, además del

}.Iativo, asi como conocimientos de los principales centros tele
gráficos nacionales e internacionales y experiencias en puesto
SImilar no inferior a tres años.

Operadora de télex de 2.~E.s el empleado que realiza la
canaliZación de comunicaciones telegráficas desde aparatos te
letipos. con dominio absoluto de un idioma, además del nativo.
conocimientos de los principales centros telegráficos nacionales
e internacionales y experiencia minima de dos afias en puesto
similar.

Operadora de télex de 3.~-Es el empleado que realiza la
canalización de comunicaciones telegráf'icag desde aparato tele>
tipo, en el idioma nativó, tanto emisiones nacio~es como inter
nacionales (paises de habla castellana) y experIencia mínima
de dos aflOS en puesto similar. '

Comprador.-Es el empleado, titulado o no, que poseyendo
conocimientos teóricos a nivel de técnico de grado medio (como
minimo), generales sobre técnicas de fabricación, procesos. et
cétera; así como Interpretar correctamente planos, conocer el
mercado de la industria auxiliar en general Y. en particular
y muy concretamente, el relacionado con su actividad. se en
carga' de contratar, para la Empresa., la adquisición, a precios
competitivo..", de materiales. bienes de equipo y/o servicios, en
base a cantidad. calidad Y- precio.

Comprador de 1:l.-Es €l empleado que, respondiendo a ~as
exigencias definidas para el comprador, ejecuta satisfactorIa.
mente cualquier tipo de adquisición. comprendidas entre las de
finidas anteriormente, o bien se encarga, de forma continuada,
de a.quellas adquisiciones que por su dificultad te6rica, proble
mática de mercado, etc.. requiere una preparación y habilidad
óptima.

Comprador de 2.a-Es el empleado que, respondiendo a- ~~
exigencias definidas para: el comprador, se ocupa de las adqUlsI
ciones de menor dificultad técnica y problemática de mercado.
o bien por su menor nivel técnico y experiencia. continúa en fase
de formación.

Analista evaluaCión proveedor.-Es el empleado, titulado o
no, que con profundos conocimientos y gran experiencia sobre

'procesos, operaciones de fabricación, análisis de capacidades de
instalaciones, materiales y su uso, etc., realiza las visitas a las
instalaciones, talleres, fábricas, etc., de la industria auxiliar.
emitiendo el diagnóstico técnico de los mismos. COlabora. &.<;i·
mismo, con los demás servicios técnico-económicos de la Em
¡>resa.

Analista evaluación proveedor de l.a-Es el empleado que,
respondiendo a las exigencias definidas anterionnente. ha de-.
mostrado. durante llil periodo continuado no inferior a un año,
una efectividad absoluta para ejecutar, aquellas labores que.
dentrO de las específicas de esta actividad, representan mayor
dificultad y requieren el máximo de conocimientos y formaci6n.

Analista evaluactón proveedor de 2.<L-Eg el empleado que,
respondiendo a los conocimientos teóricos exigidos para el Ana
lista, ejecuta los trabajos, dentro de los específicos. de menor
complejidad y responsabilidad, o bien, ejecutando los corres·
pondientes al 1.'" no ha alcanzado la experiencia exigida.

Analista de precios.-Es el empleado, titulado o no, que con
amplios conocimientos teóricos y prácticos de contabilidad in
dustrial, análisis de costos, procesos de fabricación, utillajes,
métodos, tiempos, etc.. ejecuta las labores, dentro del conjunto
de la organización, que conducen a la detenninaci6n de los
costos reales y competitivos de utillaje. piezas. conjuntos y pro
ductos. tanto en lo referente a comprados como a 108 de fabri-
cación p.ropia. '

Analista de precios de 1.4-Es el empleado que, respomtiendo
a las exigencias establecidas para el Analista de precios, ha
demostrmldo poseer los conocimientos y la experiencia suficiente
para ejecutar correctamente y por un periodo no inferior a un
año, los análisis y estudios de mayor dificultad y comprendidos
entre los especificas de esta especialidad.

Analista de precios de 2."-Es aquel empleado que. con los
conocimientos teóricos exigidos para el analista de precios. eJe
cuta análisis y estudios de menor complejidad que los exigidos
al 1."', o bien, ejecutando los de éste. no posee la experiencia
requerida.

Programador producción plantas.-Es el empleado que pro
cedente de la escala técnica y poseyendo los conocimientos y ex
periencias generales sobre procesos, carga de máquinas o líneas
de montaje, niveles y stocks de producción, confecciona los pro
gramas de producción por conjuntos finales., líneas. etc. par
tiendo del programa general y teniendo en cuenta niveles de
stock. banking, etc. Planifica dichos programas y colabora en
su ejecución.

Calculista perseguidor.-Es el empleado respor..sable del cálcu
lo mensual de necesidades de piezas o conjuntos, de acuerdo
con programa de producción, para su información a proveedo
re,<;, manteniendo, asimismo, registro permanente de piezas o
conjuntos servidos, pendientes, acumulados, etc. Se preocupa
de coordinar las frecuencias de entregas, tomando conta.cro oon
los proveedores para acelerar o retrasar las mismas. Con de
termina.da frecuencia debe proceder a efectuar recuento par
cial o total de las existencias.

calculista perseguidor de 1.«-Es aquel empleado que, res
pondiendo en las funciones a las especificadas anterionnente.
ejecuta con gran ef-eetividad las de mayor problemática de mer
cado.

Calcultsta perseguidor de 2."-Es aquel empleado que, respon
diendo en laR funcion~s a las especifica.das para el calculista
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perseguidor, .se encarga de lOO trabajos de menor prOblematica
de mercado.

Traductor.-E.s el emplee.d.o. titulado o no, que con .domimo
de varios idiomM, además del nativo.· ejecuta las labores de
traduc~ión directa e inversa, de informes, procedimientos, ins
trucciones, libros técnicos, etc.

Traductor de VI-Es el empleado que, respondiendo a laS
exigencias definidas- para el traductor, ejecutar correetamente
y de torma continua las labores de tra<1ucción directa e inver
sa, en tres idiomas, además del nativo, comprendiendo, a.simis
mo, 108 tecnicismos más usuales.

Traductor de 2."-Es el empleado que, respondiendo a las
exigencias definidas para el traductor. ejecuta corre6tamente
y de fonna continua las labores de traducct6n directa e inversa.
en dos idiomas, además del nativo.

Pagador.-Es él empleado qUe con experiencia en trQ.baJ~

administrativos en general Y. en particular. de conteccióilde
nóminas. prepara. calcula e .. informa sobre la- cantidad, fre
cuencia., periodos, etc.. de los conceptos que integran l$s 'llÓ
minas, liquidaciortes u otros emolumentos. Efectúa los·. pagQs
de salarios y anticipos, asi como atender al personal' eil. toda
reclamación e información que se relaciona con lo espec1fiC'adG
anteriormente.

Vert/tcadores.--Son profesionales de Oficio que 'conforme a
requerimientos ,técnicos preestablecidos. verifican en todo O en
parte la correcta ejecución de obl'a, componentes, taaes, pro
cesos, funcionamiento de instalaei<mes, máquinas, Q¡)a1"atos. et
cétera, mediante el empleo de útiles, instrumentos de medida
pauta.'> de traba.jo, planoa. croquis, cálculos propiOS y .' otros lXl-f>.
diOB para inf9'nnar sobre anomalías, defectos, investigando la~
causas que los producen y sefialando la. forma decorregir1oa. .

Para ello debenconoeer la tecnología general' de- t~ .'. especia
lidad en que realizan la verifica-eión, interpretar croquJs. Y pla.
nos, tener conocimientos de latécniea de muestreóyman<'ijo
de tablas.o gráficoS. modificación de datos para obtención de
gráficos de control y distribución de frecuenciaS. etc.

Oficial verif;cael<>r ele 1."-Son "'luellos profeslon$les <le ofi
cio que desempeñ~, dentro de las funciones definidas·de veri
ficador, los trabajos de más alto nivel técnico, d1ficU1~ y res,.
ponsabilidad, con experiencia minima de dos años enaetiV'ida..
des dé verificador.

O/fetal verificador de 2.a-8on los profeatonales que compren.;
didos entre los verificadores, no necesitan para. el' desempeñO
de su función de la utilización de aparatos de medida comp1iw

cados, ni análisis de defeetos que requieran la prepara-eiónbá·
siea exigida para los verificadores de 1.& Han de .•~ un.a
experiencia mínima de un año en actividad de vertriClUloT.

otteta! verificador de 3.d-80n los profesionales de ofle1o que
con anterioridad han desempefiado fUllCiones de especialista u
oficial en cadena de mecanización o montaje, con eXPeriencia
minima de tres años, y que llevan desempefiando correctamente
la labor de vertfcador durante un mínimo de, aeii. meses y en
aquellas funciones más simples definidas para' el verificador.

Preparador de máquinas.----iEs el operario euallftcado con· CO"
conocimientos generales sobré el fune1ona,rrpento mecánico,hiw

dráuUco, neumáttoo· y eléctrico de la instalación;· interpreta
correctameT::te plaJlO8 y proceso de meooniza.cióD., po.see eono-
cimientos de· hernm1ientas de corte y su aplicación; 8S'iInLSD1o.
posee los conoelm1entoa teóricos y experiencia necesa.ria para
efectuar correctamente medidas y verifl.cación de las. plElZaa Ille-
canize.das, es responsable de la correcta puesta. .& pUilto· de la
máqu1na o instalación para que se pueda e~]a. tase o
fases de mecaniZado de forma correcta. y dentro de los lln11tes
de tolerancias establecidos.

Preparador de máquinas de U-E.o; el operario cuallf1oadO
que respondiendo a; las' exigencias definidasP$ra·· el.Preparador
<le máqUinas. ejecuta las labores <le ma,yor <llfleuIt..; y :res¡JOn
sab1lidad comprendidas en el conjunto de la organizao16n,y 0011
una experiencia cntinuada en esta actividad' no infel10t a
un año.

Preparador' de máquinas de 2./l-.."Es el operario e~Hfiee4o
que respondier..do a las exigencias definidas pa:.ra el~dor
de máquinas, ejecuta les labores de menor di:fteU1ta4. yrespon
sabll!<la<l oompren<li<las en el conjunto de 1& or~(m.. con
una experiencia continuada en esta actividad' no inferior. a
seis meses, o que ejecut8.r..do constantemente· las .1&bGres. extgiw
das para el Prepal'ador de 1.& posee- unB experiene1an() inf-erjor
a tl'es meses.

Preparad.<1r de prensa.-Es el operario cusJificado que. PQ6e
Y€!ldo conocimientos generales de troque1erls. yfUIJOiOl:lamieD.w
de prensas, ejecuta constanteniente las 1aIlQres ~e ooIOCáOlán
de utillaje en cualquier tipo de prensa., pueseta.a. .Punto .de .1a
misma. ,-erlfteación de las piezas a fabricar. análisis e,ihforme
de detectos de la troqueleria, etc.

Preparador de prensa de VI-Es el OJleruio que respondien
do a las exigencias definidas para el Prepar&dor de prensa..
ejecuta. los trabajos de may:O!" dificultad, :comopuestá- a punto
de máquinas, instalaciones de alimentación' y evacuación de
piezas; poseyendo protundoo conoe1m1entos de matl'ieerút y,
en especial, la de uso en útiles de prensas y" una ". e--xperiencia
en puestos similares no inferior a uuafio,

Preparador ele prensa- de 2.<l-OEg el operario que respondien
do a las exigencias definidas para. ~l Preparador de prensa,
ejecuta. los traba.jos de instalación de troq1,1eleda., sin. res¡:ujn.
sablU<lod <llrecta <le la puesta a punto.

Carretillero. --E.." el operario que estando en posesión del
carnet de conduClr' correspondiente eJecuta de forma correcta
labores· de trasiego de materiales en generaL en cualqui« &eCw

tor del recirto de la Empresa,; -eargary deseargar los mate
riales, maquinarla etc.. colabora en todo tipo de montaje y
cumplimenta la docrnnentación -que en cada caso se requiera.

Oficial. V especia.l.-Es aquel operariO cualificado que re&
pondiendo a las exigencias establectdas, para el Oficial L&, re..
liza, si existen en el conjunto de la orge.nlZaclónde la Empresa.
de forma continuada. aquellos traba:joo que para su ~n'eeta
ejecuci6r: es necesario poseer el ópttino de expe1'ieneia y CQoo
nocimientos

Oficial impresor de 1.~ el operario con conocimientos
teóricos y prácticos para resolver .todo tipo de problemas rela,...
clonados. con la est4w'lpaci_Óll, con pleno conocimiento de la.
composición de colores para la consecuc16n de uno definido,. asi
comO de ca-l1d,&des de papel más usuaJes y $U comportamiento
en máquina, Debe po,seer oonocimient<XS mecánicos que. le permi
tan BU adaptación aeualqulera de lesvariBdasprensas de off·
set asegure.ndosupuesta apunto yconoc1endo los. diversos
UpÓs de planchas oofaso1, granee.dasc trirnétálicas <le cino, ete.,
Y el trato- de las mismas de acuerdo con la c:a.lidad.5u expe
riettcla en funciones.similai"esno será 1nfertor a tres. afies.

Oficial impresor de 2,a-Es el operario cueJ.1f1cado que C(m

c<)lloclrnientos gemel()$ de los exigidos a.l -V" realiZa los tra.
bajos de menor rem:xmsabiUdad.

Ojicíal impresor. de 3.a-& el operario que. no ool).OCÍ.endo el
manejo de la total1da.d de las máquinas del grupo offset. efe<>
~úa correctamente m colocaeíón de la .p1anclltl.a utiliZar. la pre
""raclán de la plancha antes y <!ebpués <le efeotuar 1& tlrada,
~a carga Y descarga de papel, con el .c~ente aireado y
,~olocación, y siendo r-esponsable· de ~nontonaanlentoen 18 en·
rega del aparato al DaJ.611cln.

Oficial. ca:jista----,Es, el operario cuall!1cadoque ~ra ejecutar
su labOr ha de .conooer/ Jas diferentes técnicas de c:ajeado. po
seer gnu, hablli<la<l en la comJOSlelán y <lLstrlbuelán de textos
y un gU9to especial para el montaje 3" elección' de tipos y cuer
pos disponibles, con buenos conoc1mier..tos ort.ogr-áficos y de re
daeción.

Montador pasador de t.lI-Es el aperar10 cualificado Que con
gran conocimiento y. exper1encia en ~l montaje de positivos,
paginación. plegado y capacidad de máquinas, aat como del
uso' de las diferentes· planchas y tiem~ de .insolación.' ejecuta
deforma correcl.a- y coctinuada las labores relacionadas con
esta actividad.

Montador pasador de 2.IL-Es el operario cualificado que con
conoc~entos generales de montaje de positivos. pa.gina.ción,
etcétera. ejecuta labores rel~ianadas con esta actividad. < pero
de calidad Y complejidad menor que la exigide. al 1.a

Oficial enc~or.-Es el operario cualificado que con
plenos' conocím.ientos del 'manejo de' las diferentes máquinas
de encuadernación (guUlotir..a, a.lzadora., etc.), y exper1~cl.a. óe
mostrada en el 'ctesaaollo de pliegos hasta k¡. conservación de
libros, etc., ejoouta ·OO1"I'ectamenre estas labores. ' .
E~ist-a eneuadernador.~Es elapel'ario que domlnr.-ndo

la téCnica de manipulación de alzado,troquelado, plegado. et-
céiera,asi OOIUo el USo general. de lasmáquínas guillotinas, eje
cuta labores de encum:lerna.ción.

Ojicf.al conservación máquinas de' ojtciM.-Es el operarlo
euaU1ieado que con eonocimier.tos muy completos de la m.eeáw

niea. general de loa diversos' tipOs" de máqU1na.S :mecánicas y
electromecánicas, tanto.en la g&i1&. de máquinas operativas
como <le _blr, <le électrlcl<lod e1ement$l y ajuste <le piezas,
&Si como nuevas: técnicas de montaje de las mismas, ejecuta
correctamente y de forma oon,tlnuadQ 1e..labor de conserva
eióc. de laBcitadas llláquinas.

MOdeli8ta de eat'1'ocerias.-Es el opereciode oficio que con
ronoclmlentos ll'>nerale5 de dlb"jo Jn<l_ y _00, prepa
ración matemátIca. anlvel de últbno cut'SO de Escue18 Protesio
naJ,maneje. oorrec1iamente la máquina. y herramientas de CQI!'
pinterfa, modelaje. útiles de trazado, verUlcaclóu; interpreta
planos y ejecuta. correetamente trabajos <le fa.brlCMIón de mo
delos qe carrocerías, estructuras ,para modelos .(dados) , modelos
pa.trón y deest!lo; asi como mon~je del mode}opatróJl general
(euhJnl. ll1Ca.b!lOO, vet:!ftc""lán de los mo<l~os. comportamiento
y manejo de ma.deras,· resinas.' y otros materiales' usados. en el
mo<lelaje.

A(ocleU.ta earr_ ele 1.~Es el o~o <le oflelo que
respondlen<lo a las ex!genc18s estab1eci.<las parn el ModeliSta
<le eattoeerias. ejecuto. correctamente los trabajos <le ,mayor dl
ficultad técnica, eomprendid()$ entre los definidos pBI'a esta. es
Pécia1idad.. Requiere, asimismo. poseer una experiencia progre.
siva en puestos S1J:ntla.tes no tnfer:ior a tres a.fios..

ModeliSta carrocerlas de 2.~s· el operarlo de oficio Q1J.e
respondiendo a las exigencias· establecldas- .para el Modelista
de """'ocerl.... ejecuta correctamente traba).. de fabrloaclán
de mo(1elos previos, patronE$, .estrueturas pare. modelos, acaba.
dos. ets., colaborando. en el montaje del mode1opaf.rón general.
Requiere, asimiSmo. una experiencia progresh:u en PUEStos 8i
mil'ares no inferior a <los afios. '

Modelista carrOéeTÚtS de 3.If:--Es el operario de oficio que
respondiendo a las eJCÍgeneias e.stableclde.s para el Modelista de
ct\lToeerías, ejecuta. correctamente trabaj08de fabrleaelón de
modelos preVioo. cajaB de moldeo, moldeo depat~es, repaso,
etcétera., Requiere, asimismo,' una experiencia progresiva en pues-
tos .sittLUa.tes r.o Ulterior a. un afio.



ANEXO 11 .

CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 1.970
ANEXO III

CALENDARIO LABORAL PARA EL ANO 1.97"1
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D VACACIONES 1::::1518 DE JORNADA

O LABORABL.ES

EL HORARIO SERA COMO SIGUE'
TALLeRES.- Turno mañcmo de1-h. o lSh. lSm1

tarde de lSh. 15m. o 23h. 30m.
OFfCINAS.~ De 8h. a 16h. 15m. de Lunes a Vierncts

De8 h. II 13 h. 15m. los Sóbados.

La presen«ia se.á de~8h. 15m., incluído 15m. de descanso poro bocadillo o
e.ICceper.ón d.los _Hos 24y 31 d., Dic:iembre que s.ráde 5h. 15m. induído
también 15m. d. bQ~adHlo.

c::J DOMINGOS Y FESTIVo...;

O ;'VEN""

•

0;" VACACIONES r:.:lS/80E JORNADA-

[::1 LABORABLES

EL HORARIO A PARTIR DE l' DE MAYO SERÁ'
TALLERES.- Turno moñona· de 7 h. o· 15 h. lS m.

" torft·d.-1Sh. IS m. 0,13 h. 30 rn.
O.FlCLNAS.~ O.e 8 a 16.h. 15 m. de Lutles a Viernes.

O. 8 a 13 h. lS m. los Sábados.

Hasta et 30 d. AbrH continuo"" laprese-tl<;ia actual-., con 15m. de>descanso paro
bocadillo· ya partir de~ 1-do Ma)/o la presencio slIrá de Bh. 15m. incluido 15m.
d.· d••Cil1'hSG. por.a bo<:od¡.Jlo y lo ••cepción de los días 24 y 31 d. Di'Ci.,m,re;-que'
s.t-Ó df'Sh. y 10 rn-. d.."r:esenciu coo"lS-m. tam-oién de descans!) poroboeedi 110.-

CJ DOMINGOS Y FESTIVOS

O PUE'NTES
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ANEXO IV

Retribución minima mensual bruta del personal administrativo. Técnicos de Oficina y Laboratorio

ISalarlo baSe l Plus
Convenio· I Convenio

__,__ ! menstu~:~_ _~~~~_

3.700 13.500
3.200 16,000
2.600 13-000
2,100 10,500
1.840 9.200

3.200 16,000
3,200 16,000
2,600 13,000
2,600 13.<)00
2.l00 10,500
1.840 9.200
1.840 9,200
1.840 9,200

3.200 16,000
U¡OO 13,000
2.l00 10.liOO
1.840 9,200

83'l 0,583
7Il2 3,798
598 2,900
~7 2.227

Prtma
mensual

1,61
1,39
1,13
0,91
0,80

1,39
1,00
LI3
1,13
0,91
0,00
0,00
0-80

12.800 1,39
10.400 1.13
UOO 0,91
7,360 OllO

3,_ 0,23
3.016 0,34
2.302 0,26
1.'700 0,19

12.800
12,000
10,400
10,400
2.'100
7.300
7,800
7,360

14.800
12llO0
10.400
2.'100
7.360

Retribución l' Ooe!1ciente I
base prima.

Convenlo . I
,----~ - ,--~---~ I ---

I
I

I¡
!

I
!

9.200
9.200
6JlOO
6,800
4JlOO
3.760
3,760
3,760

9,200
61lOO
4,800
3,760

11.200
9,200
6.800
4,800
3,760

2-2llO
2-2llO
1.622
1.522

3,600
3,600
3.600
3,600
3,600

3,600
3,600
3,600
3,600
3,600
3,600
3,600
3,600

3,600
3,600
3,600
3.600

Categoría laboral

Personal admtnistrativo

Jefe de primera ........................•.•.....•.•..•....
Jete de segunda > •••••••• " •••••••••••••••••

Oficial de primera y Viajante .....•..•..•.•••••...
Oficial de segunda ." _" .........••••.•••••••••.
Auxiliar o.. . ,., .....•.•.....•.•.•

Técnicos de oficína'

Delineante proyectista , 0.' ..•• ·.0'_ •••••••••••••••

Dibujante proyectista _, .. _. ,< .

De1ineamte de primera y Fotógrafo •.••.•...•..
Archivero Bibliotecario ,...........•••••....
Deli!1~ante. d~ segunda .: » •••••••••••••••••• ¡
AUXIlIar técmeo de oHcma ··.· •.•...•.•••... 1
Calcador .

. Reproductor de planos .
i

Técnicos de laboratorio I
Jefe de sección laboral · .. · 1
Analista de primera .
Analista de segund81 ..
Auxiliar de laboratorio .
Aspirante administrativo técnico .

Oficina 11 laboratarlo

Aspirante de 17 afios

=:E~ ~; ¡! ;i~:::','::',':::,::::::::::::::: i
Retribuci6n DÚnima. mensual bruta del personal de Org-anizaeión y Técnicos

Personal de organización del trabajo

Jefe de organiZación de primera .. " .
Jefe de organiiación de segunda .....•.•h •••••

Técnico de orgarnzaeión de primera. ....•••..
Técnico de organiZación de segunda •.•..••••
Auxiliar de or~aniZación ..

Técnicos de taller

Jefe de taller .
Maestro de taller y Contramaestre u .

Encargado ..
Capataz Especialista .
Capataz Peón .. "';" .

Personal técnico

3,600
3,600
3,600
3.600
3,600

3,600
3.600
3.600
3,600
3,600

11.200
9,200
6,800
4,600
3,760

11.200
9,200
6,800
4.600
4.000

14.800
12.1100
10.400
8.400
7,360

1~900
12,800
10.400
3.280
7,600

1.61
1,29
1~13

0,91
{f,110

1,61
1,39
U3
0,90
0,63

3,700
3.200
2-600
2.l00
1.840

3,700
3.200
ít600
ít070
1.900

18.600
16.000
13,(100
10-500

9.200

18.600
16.000
13JlOO
10,360
9,500

Ingeniero y Licenciado ..
Perito y Ayudante de Ingeniero .
Graduados sociales .. .
Maestro industrial ..
Ayudante técnico sanitario .
Maestro de Enseñanza Primaria .
Maestro de Enseñanza Elemental .

4200
3,600
3-600
3.1100
3,.800
3.600
3.600

13.000
1U100
11,200
9,200
9'<lOO
6,800
41100

17.200
1~600
14JIOO
12,800
12,800
10.400
3.400

1,87
1,61
1.61
1,39
1,00
1,13
0,91

4,300
3.'100
3.'lllO
3.200
3,200
2,600
2,100

2UiOO
18.500
18.500
16,000
16.000
13-000
10,500

RetribUción mensual bl'Uta del personal subalterno

Enfermero < .

Cocinero ................................•.......................
I>ependiente prineipal ........••.•........•..•...•••...
Chófer camión \ .
Cabo Guarda .
Chófer turismo .
Listero .
Cams:rero .
Allnacenero .
Conserje > .

Ordenanza .
Telefonista .
Vigilante .
Chófer motocicl0 .
Pesador Bascu1ero .
Guarda jurado .
Dependiente auxiliar economato ..
Portero

3.600
3.600
3JlOO
3,600
3.600
3.600
3,600
3,600
3,600
3.600
:MlOO
3,600
3.600
3,600
3,600
3,600
3,600
3-600

6,200
4,600
UOO
4,400
4-400
4.100
4,000
4,000
4.000
3.'100
3,760
3,700
3,~60

3,760
3,760
3,760
3,~OO

3-~OO

3.000
3.400
8,400
8,000
8,000
7.100
7,600
7.600
7,600
7,360
7.300
7,360
7,360
7.360
7,360
7,360
7,360
7,800

0,96
0,91
Q,91
O.~
0,8'1
0,84
0,83
0,83
0,83
O-SO
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
{f,00
0,1lO
O,1lO

2.200
2.100
2.100
2,000
2,000
U132
1.1lOO
1.900
1.000
Ul40
1.840
1.840
1.840
1.840
U140
UI40
L840
UI40

11.000
10.500
10.liOO
10-000
10-000
9.632
9.liOO
9.500
9.500
9,200
9.200
9200
9,200
9,200
9,200
9200
9200
9,200

Nom.-EI va1or~punto para el eálculo de la prima en el presente Convt'nio se ha fijado en 2.300 peaetas mensuBles.
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Categona labornJ

Botones 17 años
Botones 16 afios
Botones 15 añoE;
Botones 14 afios

Salar10 b<."t!'k
ConveniO
mensual

2.280
2,280
\52.
1522

fÍlus
Conven1e
mensual

721
200
476
266

H.uuJ buclón
base

Convenio

a.001
2560
1,998
1,790

Co,jflctpute Prima Total
prima mensual

-~----
~~-_._-

0,39 tl97 &,893
0,30 600 3.25()
0,26 1)9-8 2,_
0,19 437 ',227

Retribución mm..ima bruta., por grupos profesionales. correspondiente a operarios

Oficial de primera: de taller '" ... " .......... 100 170 8,800 0,00 J.200 11,000
Oficial de segunda de taller .... ...... ........... lOO 143 8,000 0,87 2,000 iO.QOO
Oficial de tercera de taller , ..< -.,. - ••• 120 lOO 7,600 0,83 1900 9,000
Especialista y Mozo especi.alista almacén ,., 120 122 7,360 0,80 lB4ü 9,200
Peón ordinario (masculino y femenino) ...... 12{1 104 6,800 0,74 l'loo 8,5QO
Aprendlz de cuarta ...... , ..................... " ........ 76 46 :-t.7l2 D,40 920 4632
Aprend.iz de tercera ...... , ................. , ........... ' 76 27 3.132 0.34 782 3.914
Aprendtz de segunda .................................... &1 23 2,4(!2 0,25 ij98 3.000
Aprendiz de primera .................................... &1 7 1.763 0,19 437 2,200
Pinche 17 años .......................................... 76 42 • ,J 589 V.39 897 H86
Pinche 16 años ......................................... , 76 27 3,132 0,34 782 3,914
Pinche 15 años .......................................... &1 2B H(}2 0,26 598 3000
Pinche 14 años .................... -..................... &1 7 1,763 0,19 437 2200

Nota.-El valor~punto para el cálculo de la prima en el presentE Convenio se ha fijado en 2.300 pesetfls mensmtles.

ANEXO V

Oategor1a labora!

Tabla d(l paga.", t'xhaordinaria,s oficiale§ (18 de Julio
y Navidad) de personal administrativo. Técnicos de

Oficina y Laboratorio

el Personal administrativo:

Jefe 1.a , , •..•••••..•••••..•

~~~~ia~·"l."; yVia,Jarlte":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Oficial 2," ...
Auxiliar

D) Tetmicns de oficfna:

Del1neante Proyectista .
Dibujante Proyectista , .
Delineante de La y Fotágrafo .
Archivero bibliotecario > •• " ..

Delineante 2,a. ., .....•.. " .. , .
Auxiliar tocnlco de Oficina 01 •••

Calcador ,., .- .
Reproductor de planOEi ..

El Técnico8 de laboratorio:

Jefe Sección Laboratorio .

~~:n~i: ~:: ::::::::::::::::::~~~: :::::::::::::::::: :::: :::: ::::::::::::
Auxiliar Laboratorio ,.. , ..

Gl A.ipirantes administrativos, Técnico de oticini.i
y labotano:

Aspirante 17 afias .
Aspirante 16 años , .
Aspirante 15 años .
Aspirante 14 afios .

Tabla de pagas extraordlnaria9 oficiaJeti (18 de JuJlo
y Navidad) de personal de Organizaoión y TécnJoo

F) Personal de organización del trabajo:

Jefe Organización La .
Jefe Organización 2.1\
Técnico Organización 1.~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::Técnico Organización 2.- " .
Aux111ar de OTganización .
H) Técnicos de taller:

Jete Taller , .
Maestro Taller y Contramaestre .
Encargado .

Valor paga

11,500
8,000
6,500
&,500
5J¡(IO

8,000
8,000
6,500
5,600
5Ji{}0
5,800
5,300
5,300

3,400
2,600
2,100
1.600

11,600
8,000
6,500
5,500
&,300

11,500
7.400
6.500

Categorh laboral
------

Capataz especialista .
Capataz peón .

n Personal técnico:

Ingeniero y Lícenciado .
Peritos y Ayudante Ingeniero ..
Graduados Sociales .
Maestro Industrial , > ••• , .

Ayudante Técnico Sanitarjj , .
Maestro Ensefianza Pri.maria. .. .
Maestro Enseñanza Elemental , > ••

Tabla de pagaM extrao!'djnaril\!i ofl('ta.I~ (18 de Julio
y Navidad) de personal subalterno

Enfernlero , .
Cocine.ro ' " ..
Dependiente principal .
Chófer camion .
Cabo Guarda , .

t~~~~ t.~~~~~ .. :::: ::::: ::::: ::::::: :::~:::::::::::: :::~:::::::::::::
Calnal'€ro ; .
AlInacenero ., .
Conserje ., , _ ..

~~f:f~~?:t~ :: ~..: : : :::: :::..::.. ::::::::::::::::::: ::::::::
Vigilalite " , .
Chófer motociclo _' .
Pesador basculero , ..
Guarda jurado . .
Dependiente aux11iar Economato .. , .
Portero , .
Botones 17 afios _ .
BotOhe¡;¡ 16 afias. . ..
Botone~ 15 años . " .
Botones 14 afias. . ..

Tabla de paJas extraordinarias nticia!N' (18 de JuUo
y Navidad) de D-pt"rllrios

Oncjal 1." Taller .
Oficial 2." Taller , _ ..
Oncial 3.li. Taller " -..
Especialista .
Mozo f;speciaJiRI.a Almacén , .
Peón ordinarlu ,
Aprendiz ce 4.° ..
Aprendí? de 3.\1 .
AprencJi?, <le 2.° ..
,f\prendiz de 1,<) ..
Pinche de 17 años , " , .
Pinche de 111 tl.flOR .
Pinche de 15 años " .Pinche de 14 afios .

Valor paga

12,500
11,500
11.500

8,000
83100
6.500
5,&00

5,100
&,500
5,500
6.000
5,500
5,700
5,5QO
5,300
5,200
5.500
5,300
5,300
5,200
&200
5,200
&,200
5,200
5,200
2,700
2,300
1,300
1,600

5,200
4,900
4,8{)O
4,800
4,800
4,800
3,300
2,800
2,800
1,500
3.300
2.300
2,200
1,500
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ANBXO VI

Categot'1b laborRl

Valor hora extra df' ConvE'nio para per·
80nal de Orga.ninefón y Técnicos

F) Personal de uruaniZacion del tra.
ba1ó:

H) Técnicos de taller:

Jefe d.e Taller .
Maestro Taller y Contramaestre ..
Encargado .

Valor hora ....

80 % &0% 78 'JI,

45.57 M,,39 61,311
45.37 52,59 61,36

lQ2.68 1~,36 136,M
93,98 1 ,43 126.51
73,05

~~
96.33

8ll,3ll 83,ll'l
93,98 108;43 ,136.61
54.63 :tft Ji~47,42

41.48 4/1,8'1 35;88
43,93 50,69 59.16
43,93 50,69 e:,18
48,'lf} - M-.l8 6 ,54
46.B6 54,07 6S.llll
45,62 62,1l8 611'70
43,93 50.69 69,16
41,48 47,ll'7 M,86
42.48 49,01 57,17
«.42 31l1fi 39,81
41.48 4if,$7 33,Btl
41.48 47,87 M,86
41,48 47,ll'7 33,86
41.48 47.ll'7 33,86
41,48. 47,ll'7 55.86
41.48 47.8'1 65.86
41,48 47.87 56,86
41.48 47,87 56.86
21.97 25,35 1llJ,87
18.29 :n,l2 94.63
14,61 16.75 19.M
lll.81 14,77 17,99

41,77 48,29 66,llIA
39,28 45,33 39,Btl
:1'1,13 42.83 49,99
36,4(3 42,03 49,00
3ll.43 42,03 49.03
33.9Jl 39,14 43,66
241,48 30,48 35.18
21.78 2513 291811
17,14 19.76 93,0'1
12.14 14,01 18 j 13
25.35 39,26 34.ji
21,07 IlUl 211.
16,78 19,~ 22.39
a,l. 14. 19.18

Categorta laboral

Capataz especialista ~ .
Capataz peón' '•....•....•..

n Personal técnico:

Ingeniero y Licenciado < .

Pertto Y Ayudante Ingeniero ..
Graduado socia; .
Maestro Industrial .< ..••••.• _ .
AYudante Técnico Sanitario ,. .
Maestro Enseñanza Primaria .
Maestro Ensefianza Elemental .

Valor hora extra de. Convt'-niu para pefw
sOnaJ aubatterno

Enfermero ., , < •• , ••••••••••••••••••••••

CoCIIlero .: .'.. , .
Dependiente principal ' .
Ohófer canlí6n , ~ ....•••.....
Chófer turismo .

¡ Cabo Guarda. . .. , .
¡ Listero camarero .

CaJ"ílai'eto .. "" .
Almacenero ' '.u••••••

Conserje ,.. O" .

~~r:¡¿~?:t~, .:::::::::::::::.::::::::::::::.~:::~::::::::
Vigllant" .
Chófer motoclclo .
Pesador bascularo .
Guarda jurado " .
Dependiente auxlUar Economato ..
F;"ortero , .
BotbIiefl 17 afios _..•.•••.•.••••
Botones 16 afj.os .« , .
Botones ·15 afias > ••••• , ..

Botones 14 afios " .

vator hora extra de Convento n-perarlOs

Oficial 1.- Taller .
Oficial 2.~ TaJ.ler ;.•.•...
Ofleial 3.• Taller ~ .

:::i~~;~la'ii~tfi" A.iffiacéíi··:: ::::::::::::::::
Peón. ordina,tio .
Aprendiz de 4.0

< , .

APr<m6l! de S.' , .
Aprendiz de 2.° .. ; ~ .
AprendiZ de L° H ••••••••••••

PincPe de 17 afios .........•........•••••••.•....
Pinc):le de 16 afios '•..
l;'inche de 15 anos h ••••

Pinche de 14 afios ..

73.05 84.29 96.33
65,23
~

87.81
54.&3 73..2

1l'~
i!4,71 63,83
411,50 57,76

67,65 :¡:¡:: 90,94
67,66 90,!l4
54.611 6S.02 7U2
47••2 54,71 6ll;i18
47.42 64;11 6ll.~8
42.90 411.60 67, ••
42.90 48,50 67.76
41.48 41,87 66.86

64.31 7••llll Btl.llll
32.17 6ll,ll1 70,llll
43.00 _,86 18,16
42,90 _,110 67,76

97.46 31.69 36.97
llll,M 25,49 Di17m 19,114
12,80 14,77

67.56 7'l,94 90,94
lló,29

~~
87,(11

i!4.:g 79.62
47, 54,71

1f;T~43,20 .¡g,$

77,4(3 89.33 104124
60,66 8V',89 81,15
.¡g,811 mi25 8\1,70

30% 50% 75%

1'.• '.:::~:::::::::::::::~:
2.- .

Valor hora extra dE' C(~nvpnio para pero
sonal admini....trativo. Técnicos de Oficina

y Laboratol'io

el Personal adminístrativo:

Jefe La ...................................••....... ,..
Jefe 2.110 , : •• ; •••••••••

Oficial La y Viajante .
Oficial 2.- » .

Auxiliar _...............••..••••••••.•••••...

O) TéCUtcoS de olicina:

Delineante Proyectista _ '" o,, ••••
Dibujante Proyectista .............•...•.........
Delineante La y Fotógrafo .
Archivero bibliorecar1¡l _ .
Delineante 2.& _ ,..........••••' .
Auxiliar técnico de Oficina .
Calcador .
Reproductor de Planos .

E) Técnicos de laDOratorio:

Jefe Sección Laboratorio : .
Analista La _.......•..... ,. .
Analista 2 .
AuxiUar Laboratorio h •••••• ; •••

G) Aspirantes admimstrativos, Técnico
de oficina 1J laboratorio:

Aspirante 17 afias .., .
Aspirante 16 afros .
Aspirante 15 afias ..
Aspirante 14 años ,. _ .

Jete Organizaciótl 1.a
Jefe Organ1zaclón 2.io

Técnico organizaci6n
Técnico Organización
Auxiliar 01l!;anIzación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de julio de 1970 por la que se aprue~

ba la clasificación de las vías pecuaria! ezisfentes
en el término municipal de Montalbo, provincia de
Cuenca..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUidQpa:rala C)lasificación
de las vías pecuarias existentes en el término mum~ deMon
talbo, provincia de Cuenca, en el que no se ha tormulado re
clamaclón o prote&ta alguna durante SU exposi-oiónal püblloo
siendo favorables cuantos informe-sli&emitlérdtl Yhatilétldosé
cumplido todos los requisItos legales <1é tranrttae1ó#.

Vistos los srticulos primero al terceto. ~1\llJ=llI 12 Y :l,a, del
Reglamento dé Vias Pecuarias- de 23 de .él~ . 'e 4& 19M,. tm
relación con los pertinentes de la Ley de ... -. iétitO Adnu~
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio•. de acuerdo con la propuestAae la 1)1recé1<:m
General de Ganadería e informe de la ASeSória J"tirtdlca 4e:l
Departamento. ha resuelto:

Primero.-AprobB1" la clasificación de las nas peáUatW eJd&.
tes en el término municipal de M6tltalbo. ptoYinttla. 41 OU4lin
ca, por la que se consideran

Vfas pecuaria.. necesarfa3

«Colada del Carril de las Fuentes».
-«Colada del Camino Real de El Hito a Villar de Cáfia8&.
((Colada de la Senda de los Vinateros».

Las tres coladas que anteceden con una anchura de diH
metros.

El recorrido, dirección, .superficie y demás caractertatieas de
las. a.ntedichS,t; v1as pecuarlasfiguran en el proyecto dé clutfica-.
ción redactado por el PetltoAgriwls del Est<><lo don _ael MI>
gro Pavón. cuyo contenidtJ se tendrá·ptesertte en todo ouanto !el:
Medte.

En aquellos tra.tnos de 1M mi&tJ19Jl atectádml por s1tuae1onU
topo~ática.s. paso por zonas urbanas. alteraciones por el tiraD&
oUTl!lOdel tIempo en ca.uces fluviales o Bltuaoiones .de derecho
previstas en el articulo segundo del fteglamento de Vi..~
r1as BU .anchura quedará de-f1nltlvartlentefijada -al~
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicaré. en el «Boletin
Oficial del Estado» y el de la provi!H!la paragener.al oonoctmiet,).to,
agota la vla gubernativa, pudlen«o los qut H- coIlllderen ateO
tados por ella interponer recurso de·repotdo!ón. pnvio·a1 con...
olo....lldn1inllltratlvo. en 1.. (orma, reqUÜ!1toB "1 P_ lIIl\al"
en ~ _culos 1Í6 da la Ltl' da ...llCtdlmloilw~


